
NOVIEMBRE 

2014 

TABLA DE 

CONTENIDO 

*PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE 

AGUAS 

AUTOS DE INICIO 

SRCA-AITV-1675-11-14 
SRCA-AITV-1677-11-14 
SRCA-AITV-1676-11-14 
SRCA-AITV-1693-11-14 
SRCA-AITV-1678-11-14 

 

RESOLUCIONES  

RESOLUCIÓN  No. 2186 

RESOLUCIÓN  No. 2187 

RESOLUCIÓN  No. 2211 

RESOLUCIÓN  No. 2212 

 

 
 
AUTOS DE DESISTIMIENTO 
 

 

*SANCIONATORIO 

AUTO DE INICIO    
 
 
 
AUTO DE APERTURA DE 
INDAGACION PRELIMINAR 
 
 
 

 
RESOLUCIONES 
 
 
 

*FAUNA 

AUTOS DE INICIO 

 
RESOLUCION DIVERSIDAD 
BIOLOGICA 
 
 
 

*FORESTAL 
 
AUTOS DE INICIO 
 
 
 

RESOLUCION  FORESTAL 
 
RESOLUCIÓN N° 2124 

RESOLUCIÓN N° 2138 

RESOLUCIÓN N° 2139 

RESOLUCIÓN  N° 2196  
RESOLUCIÓN N° 2144 

RESOLUCIÓN N° 2155  

RESOLUCIÓN N° 2170 

RESOLUCIÓN N° 2254 

RESOLUCIÓN N° 2156 

RESOLUCIÓN N° 2195 

RESOLUCIÓN N° 2151 

RESOLUCIÓN N° 2193 

RESOLUCIÓN N° 2153 

RESOLUCIÓN N° 2157 

RESOLUCIÓN N° 2251 

RESOLUCIÓN N° 2229 

RESOLUCIÓN N° 2169 

RESOLUCIÓN N° 2227 

RESOLUCIÓN N° 2152 

RESOLUCIÓN N° 2228 

RESOLUCIÓN N° 2253 

RESOLUCIÓN N° 2171 

RESOLUCIÓN N° 2252 

RESOLUCIÓN N° 2194 

 



 
 
 

OCUPACION DE 
CAUCE,  PLAYAS Y 
LECHOS   
 
AUTOS DE INICIO 

RESOLUCIONES  

 
 
AUTOS DE DESISTIMIENTO 
 

CONCESION DE 
AGUAS   
 
AUTOS DE INICIO 

RESOLUCIONES  

 
 
AUTOS DE DESISTIMIENTO 
 

PERMISOS DE 

EMISIONES 
ATMOSFERICAS 
 
AUTOS DE INICIO 

 
SRCA-AIEA-1682-11-2014 
 

*OTROS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 
 
LICENCIA AMBIENTAL DE 2014 
 

 
 

PERMISO DE 

VERTIMIENTO 

DE AGUAS 

AUTOS DE INICIO PERMISO 

VERTIMIENTOS NOVIEMBRE 

DEL 2014 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL  

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 

VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-1675-11-14 

ARMENIA, SIETE (7)  DE 
NOVIEMBRE 

DOS MIL CATORCE (2.014) 
 

DISPONE:     

        

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento con 

radicado 3103-14 presentada por la 

señora   LUZ ELENA GARZON 

CASTRO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 41918524, quien 

actúa en calidad de PROPIETARIA,  

del predio: 1) SIN DIRECCION EL 

MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE No. 

6, ubicado en la Vereda SALENTO 

(BOQUIA), del Municipio de   

SALENTO (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No.  280-112479 

y código catastral número  

63690000000020152802, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010. 

 



Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el trámite, 

quedando pendiente su evaluación 

técnica y la revisión del estado y 

funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales, con 

base en lo cual podrá solicitarse 

complemento o aclaración de la 

información. 

 

SEGUNDO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  teniendo 

como soporte el valor cancelado 

previamente, mediante el siguiente  

 

 

Recibo de caja No.  2502 del 

24/04/2014 por concepto de 

Cancela Factura No. SO-381 

Permiso de vertimiento para el 

lote No. 6 del Condominio 

Bosques de Boquia del 

municipio de Salento por valor 

de ciento ochenta y seis mil 

quinientos noventa y cuatro 

pesos ($186.594). 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido 

del presente auto de inicio a  la señora   

LUZ ELENA GARZON CASTRO, 

identificada con cédula de ciudadanía 

número 41918524, en su calidad de 

propietaria o a la persona debidamente 

autorizada por el interesado para 

notificarse de conformidad con lo 

preceptuado por el art. 68 y siguientes 

de la ley 1437 de 2011, advirtiéndose 

que con la expedición del presente auto 

no se ha otorgado aun el permiso de 

vertimiento objeto de la solicitud.  

 

CUARTO: Cualquier persona natural o 

jurídica podrá intervenir en el presente 

tramite de conformidad con el art. 69 de 

la Ley 99 de 1993.  

 

CUARTO: Contra el presente auto no 

procede recurso por tratarse de un auto 

de trámite, de conformidad con el art. 

75 de la ley 1437 de 2011. 

 

 

 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

SANDRA YANETH ARIAS 

GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

 
 
Elaboró: Claudia Patricia Grajales Osorio 
Revisión Técnica: L.E. Carrasco 
Revisión Jurídica:  María Elena Ramírez 
Exp. 3103-14 
 

 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL  

AMBIENTAL 



AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 

VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-1677-11-14 

ARMENIA, SIETE (7)  DE 
NOVIEMBRE 

DOS MIL CATORCE (2.014) 
 

DISPONE:     

        

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento con 

radicado 11647-13 presentada por la 

señora TEODORA ZABALA DE 

VALBUENA, identificada con cédula de 

ciudadanía número 24468820, quien 

actúa en calidad de  PROPIETARIA del 

predio: 1) LOTE EL OTUN  ubicado en 

la Vereda  AGUACATAL del Municipio 

de  ARMENIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No. 280-123891 y 

código catastral número  

63001000200000906000, de 

propiedad de los señores SERGIO 

QUINTERO GOMEZ y OFELIA 

QUINTERO VANEGAS, con C. de C. 

No. 17102084 y 20039247 

respectivamente, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010. 

 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el trámite, 

quedando pendiente su evaluación 

técnica y la revisión del estado y 

funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales, con 

base en lo cual podrá solicitarse 

complemento o aclaración de la 

información. 

 

SEGUNDO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  teniendo 

como soporte el valor cancelado 

previamente, mediante el siguiente 

recibo de caja: 

 

Recibo de caja No. 7954 del 

17/12/2013 por concepto de 

cancela factura No. SO-555 

permiso de vertimiento para el 

lote el Otun vereda El Aguacatal 

del Municipio de Armenia por 

valor de ciento ochenta y seis 

mil quinientos noventa y cuatro 

pesos ($186.594). 

 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido 

del presente auto de inicio a  la señora 

TEODORA ZABALA DE VALBUENA, 

identificada con Cedula de ciudadanía 

número 24468820 en su calidad de 

propietaria o a la persona debidamente 

autorizada por la interesada para 

notificarse de conformidad con lo 

preceptuado por el art. 68 y siguientes 

de la ley 1437 de 2011, advirtiéndose 

que con la expedición del presente auto 

no se ha otorgado aun el permiso de 

vertimiento objeto de la solicitud.  

 

CUARTO: Cualquier persona natural o 

jurídica podrá intervenir en el presente 

tramite de conformidad con el art. 69 de 

la Ley 99 de 1993 

 

QUINTO: Contra el presente auto no 

procede recurso por tratarse de un auto 



de trámite, de conformidad con el art. 

75 de la ley 1437 de 2011. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

SANDRA YANETH ARIAS 

GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

 
 
 
 
Elaboró: Claudia Patricia Grajales Osorio 
Exp. 11647-13 
Revision técnica:  L.E. Carrasco  
Revision jurídica:  Maria Elena Ramirez 

 
 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL  

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 

VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-1676-11-14 

ARMENIA, SIETE (7)  DE 
NOVIEMBRE 

DOS MIL CATORCE (2.014) 
 

 

 

 

DISPONE:     

        

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento con 

radicado 9927-13 presentada por el 

señor  DIEGO MARIO TORO 

ARANGO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 7525753, quien 

actúa en calidad de COPROPIETARIO,  

del predio: 1) LOTE LA DULCERA, 

ubicado en la Vereda EL INFIERNO, 

del Municipio de   BUENAVISTA (Q.), 

identificado con matricula inmobiliaria 

No. 282-39591 y código catastral 

número  00-00-0002-0215-000, tal 

como lo establece el Decreto 3930 de 

2010. 

 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el trámite, 

quedando pendiente su evaluación 

técnica y la revisión del estado y 

funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales, con 

base en lo cual podrá solicitarse 

complemento o aclaración de la 

información. 

 

SEGUNDO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  teniendo 

como soporte el valor cancelado 

previamente, mediante el siguiente  

 

 Recibo de caja No. 6577 del 
17/10/2013 por concepto de 
tramite permiso de vertimiento 
predio la Dulcera Vereda Pal 
Negro Buenavista no se genera 
factura por un error en el 
sistema por valor de ciento 
ochenta y seis mil quinientos 



noventa y cuatro pesos 
($186.594). 

 

TERCERO: Cítese como terceros 

determinados en los términos del 

Artículo 73 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo a los 

señores  LUIS ARTURO GALEANO 

ROJAS, MARGARITA ROSA DEL 

SOCORRO TORO DE GALEANO, 

MARIA ANTONIA TORO VASQUEZ, 

con C. de C  No. 2939992, 24481082, 

53907419 respectivamente, para que 

se notifiquen personalmente del 

presente acto administrativo. 

 

CUARTO: Notifíquese el contenido del 

presente auto de inicio a DIEGO 

MARIO TORO ARANGO, identificado 

con cédula de ciudadanía número 

7525753, en su calidad de 

copropietario o a la persona 

debidamente autorizada por el 

interesado para notificarse de 

conformidad con lo preceptuado por el 

art. 68 y siguientes de la ley 1437 de 

2011, advirtiéndose que con la 

expedición del presente auto no se ha 

otorgado aun el permiso de vertimiento 

objeto de la solicitud.  

 

QUINTO: Cualquier persona natural o 

jurídica podrá intervenir en el presente 

tramite de conformidad con el art. 69 de 

la Ley 99 de 1993 

 

SEXTO: Contra el presente auto no 

procede recurso por tratarse de un auto 

de trámite, de conformidad con el art. 

75 de la ley 1437 de 2011. 

 

 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

SANDRA YANETH ARIAS 

GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

 
Elaboró: Claudia Patricia Grajales Osorio 
Revisión técnica:  L.E. Carrasco  
Revisión Jurídica: María Elena Ramírez 
Exp. 9927-13 

 

 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL  

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 

VERTIMIENTO 
SRCA-AITV- 1693-11-14 

ARMENIA, DIECIOCHO (18)  
DE NOVIEMBRE 

DOS MIL CATORCE (2.014) 
DISPONE: 

        

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento con 

radicado 4970-14 presentada por 

JULIO CESAR QUICENO 

ARISTIZABAL, identificado con cédula 

de ciudadanía número 19289928, quien 

actúa en calidad de PROPIETARIO  

del predio: 1) ESTADERO LOS 

ALPES, ubicado en la Vereda 

CRUCES del Municipio de  FILANDIA, 



identificado con matricula inmobiliaria 

No. 284-3254 y código catastral 

número  00-00-002-0541-000, tal como 

lo establece el Decreto 3930 de 2010. 

 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el trámite, 

quedando pendiente su evaluación 

técnica y la revisión del estado y 

funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales, con 

base en lo cual podrá solicitarse 

complemento o aclaración de la 

información. 

 

SEGUNDO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  teniendo 

como soporte el valor cancelado 

previamente, mediante los siguientes 

recibos de caja: 

 

 Recibo de caja No. 2621 del 
18/05/2009 por concepto de abono 
visita técnica vertimientos por un 
valor de cincuenta y seis mil 
novecientos cincuenta pesos 
($56.950) 

 Recibo de caja No. 3688 del 
16/06/2009 por concepto de 
cancelación visita técnica por valor 
de sesenta y seis mil ochocientos 
setenta y cinco pesos (66.875) 

 Recibo de caja No. 4443 del 
18/07/2014 por concepto de 
cancela factura No.  SO-796, 
excedente permiso de vertimiento 
para el predio Delio Los Alpes 
Vereda El Roble del municipio de 
Filandia por valor de veintitrés mil 
trescientos treinta y ocho pesos 
($23.338)  

 Recibo de caja No. 2620 del 
18/05/2009 por concepto de pago 
publicación boletín ambiental por 
valor de cuarenta y tres mil 
cincuenta pesos ($43.050) 
 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido 

del presente auto de inicio a JULIO 

CESAR QUICENO ARISTIZABAL, 

identificado con cédula de ciudadanía 

número 19289928,  quien actúa en 

calidad de propietario o a la persona 

debidamente autorizada por el 

interesado para notificarse de 

conformidad con lo preceptuado por el 

art. 68 y siguientes de la ley 1437 de 

2011, advirtiéndose que con la 

expedición del presente auto no se ha 

otorgado aun el permiso de vertimiento 

objeto de la solicitud.  

 

CUARTO: Cualquier persona natural o 

jurídica podrá intervenir en el presente 

tramite de conformidad con el art. 69 de 

la Ley 99 de 1993.  

QUINTO: Contra el presente auto no 

procede recurso por tratarse de un auto 

de trámite,  conformidad con el art. 75 

de la ley 1437 de 2011. 

 

 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 



SANDRA YANETH ARIAS 

GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

 
 
Elaboró: Claudia Patricia Grajales Osorio 
Revisión Jurídica:  María Elena Ramírez 
Revisión técnica:  L.E. Carrasco  
Exp.: 4970-14 

 
 

SUBDIRECCION DE 
REGULACION Y CONTROL  

AMBIENTAL 
AUTO DE INICIACION DE 
TRAMITE PERMISO DE 

VERTIMIENTO 
SRCA-AITV-1678-11-14 

ARMENIA, SIETE (7)  DE 
NOVIEMBRE 

DOS MIL CATORCE (2.014) 
 

DISPONE:     

        

PRIMERO: Dar inicio al trámite de 

solicitud de Permiso de Vertimiento con 

radicado 4949-14  presentada por la 

señora  JACKELINE MARULANDA 

PINZON, identificada con cédula de 

ciudadanía número 41908466, quien 

actúa en calidad de PROPIETARIA  del 

predio: 1)  LOTE 5 PRIMERA ETAPA 

URBANIZACION CAMPESTRE LOS 

YARUMOS ubicado en la Vereda SAN 

ANTONIO, del Municipio de   

CIRCASIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No. 280-35326 y 

código catastral número  

63190000100060155000, tal como lo 

establece el Decreto 3930 de 2010. 

 

Parágrafo: EL PRESENTE NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTO, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el trámite, 

quedando pendiente su evaluación 

técnica y la revisión del estado y 

funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales, con 

base en lo cual podrá solicitarse 

complemento o aclaración de la 

información. 

 

SEGUNDO: Publíquese el presente 

auto a costas del interesado en el 

boletín ambiental de la CRQ,  teniendo 

como soporte el valor cancelado 

previamente, mediante el siguiente  

 

 Recibo de caja 3921 DEL 
24/06/2014 por concepto de 
cancela factura No. SO-679 
permiso de vertimiento para el 
predio Llarumos 1 casa No. 5 
Paraje San Antonio del 
municipio de Circasia.  Por un 
valor de ciento ochenta y seis 
mil quinientos noventa y cuatro 
pesos ($186.594). 

 

 

TERCERO: Notifíquese el contenido 

del presente auto de inicio a la señora 

JACKELINE MARULANDA PINZON, 

identificada con cédula de ciudadanía 

número 41908466, quien actúa en 

calidad de PROPIETARIA  o a la 

persona debidamente autorizada por el 

interesado para notificarse de 

conformidad con lo preceptuado por el 

art. 68 y siguientes de la ley 1437 de 

2011, advirtiéndose que con la 

expedición del presente auto no se ha 

otorgado aun el permiso de vertimiento 

objeto de la solicitud.  



 

CUARTO: Cualquier persona natural o 

jurídica podrá intervenir en el presente 

tramite de conformidad con el art. 69 de 

la Ley 99 de 1993.  

 

QUINTO: Contra el presente auto no 

procede recurso por tratarse de un auto 

de trámite, de conformidad con el art. 

75 de la ley 1437 de 2011. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

SANDRA YANETH ARIAS 

GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

 
 
 
Elaboró: Claudia Patricia Grajales Osorio 
Revisión técnica:  L.E. Carrasco  
Revisión jurídica:  María Elena Ramírez 
Exp.:  4949-14 

 
 

 

 

      

RESOLUCIONES PERMISO 

DE VERTIMIENTO  

NOVIEMBRE DEL 2014 

RESOLUCIÓN  No. 2186 

DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL CATORCE (2014) 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE 

OTORGA UN PERMISO DE 

VERTIMIENTO Y SE ADOPTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: 

OTORGAR UN PERMISO DE 

VERTIMIENTO DOMÉSTICO, sin 

perjuicio de las funciones y 

atribuciones que le corresponde 

ejercer al Ente Territorial de 

conformidad con la Ley 388 de 1997 

y el Plan Básico de Ordenamiento 

Territorial del municipio de 

ARMENIA y demás normas que lo 

ajusten, con el fin de evitar 

afectaciones al recurso suelo y 

aguas subterráneas, al señor  

HECTOR MARIN NARANJO, 

identificado con cédula de ciudadanía 

número 4312194 quien actúa en 

calidad de COPROPIETARIO del 

predio: “1) LOTE NUMERO DOS (2) 

SAN PEDRO” ubicado en la Vereda  

ARMENIA (EL CAIMO), del Municipio 

de ARMENIA (Q.), identificado con 

matricula inmobiliaria No. 280-135425 y 

código catastral número 00-03-0000-

2084-000, acorde con la información 

que presenta el siguiente cuadro: 



 

 

Nombre del sistema receptor (suelo, cuerpo 

de agua) 

Suelo  

Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindio 

Tipo de vertimiento (Doméstico, industrial, de 

servicios, municipal, etc)  

Doméstico (vivienda) 

Actividad que genera el vertimiento 

(Doméstico, industrial, de servicios, 

comercio) 

Doméstico (vivienda) 

Nombre del predio o proyecto 1) LOTE NUMERO DOS (2) SAN 

PEDRO” 

Matrícula inmobiliaria y código catastral 280-135425 00-03-0000-2084-000 

Localización del predio o proyecto Vereda Armenia Municipio de  Armenia 

(Quindio) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

 Lat.4grados 29 minutos 16 segundos N 

Long.- 75 grados 42 minutos 30 

segundos W SIG QUINDIO 

 

 

PARÁGRAFO 1:Se otorga el permiso 

de vertimientos por un término de cinco 

(5) años, contados a partir de la 

ejecutoria de la presente actuación. 

 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá 

adelantar ante la Corporación la 

Renovación del permiso de 

vertimientos mediante solicitud por 

escrito dentro del primer trimestre del 

último año de vigencia del permiso de 

vertimientos de acuerdo al artículo 50 

del Decreto 3930 de 2010. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el 

sistema de tratamiento de aguas 

residuales domesticas que se 

encuentra instalado en el predio 1) 

LOTE NUMERO DOS (2) SAN 

PEDRO” ubicado en la Vereda  

ARMENIA (EL CAIMO), del Municipio 

de ARMENIA (Q.) 

 

conformado por trampa de grasas, 

tanque séptico, filtro anaeróbico y 

sistema de disposición final (pozo de 

absorción), tratará aguas netamente 

domésticas.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de 

vertimientos que se otorga mediante la 

presente resolución, conlleva la 

imposición de condiciones y 

obligaciones para su aprovechamiento; 

por lo tanto se requiere a HECTOR 

MARIN NARANJO, identificado con 

cédula de ciudadanía número 4312194, 

para que cumpla con lo siguiente: 

 

 El sistema deberá 
cumplir las normas de 
vertimiento establecidas 
en el Decreto 1594 de 
19841 para usuario 
nuevo y deberá emplear 
los mejores métodos 
para garantizar su 
cumplimiento, hasta 
tanto se reglamente los 
parámetros del Decreto 
3930 de 2010. 

 Realizar mantenimiento 
periódico al STARD, que 
garanticen el 
funcionamiento normal y 
llevar registro. El 
personal encargado de 
las labores de 
mantenimiento deberá 
emplear equipo de 
protección. A laTrampa 
de Grasas se le debe 
realizar mantenimiento 
cuando se observe una 
capa de grasa de más 
de 3 cm y extraer los 
sedimentos que se 
encuentran en el fondo 
de esta unidad, Tanque 
Séptico cuando sus 
lodos alcancen un nivel 
del 40% de la altura 
efectiva de esta unidad, 
el Filtro Anaeróbico en 
condiciones normales no 
necesita mantenimiento, 
sin embargo, en caso 

                                                           
1
 Decreto 1594 de Junio 26 de 1984, Derogado 

por el art. 79 del Decreto Nacional 3930 de 

2010, salvo los arts. 20 y 21. 



contrario deberá inyectar 
agua a través de la 
tubería de entrada hasta 
que el efluente salga 
agua casi limpia. 

 Garantizar adecuado 
manejo de las aguas 
lluvias para evitar que 
ellas puedan llegar al 
sistema por 
escurrimiento natural y 
generar dilución de la 
carga contaminante. 

 La limpieza y disposición 
de los lodos se debe 
realizar acatando lo 
mencionado en el 
catálogo de instalación 
del fabricante o 
mediante empresas 
especializadas para esta 
función. 

 

            ARTÍCULO CUARTO: 

INFORMAR a HECTOR MARIN 

NARANJO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 4312194, que de 

requerirse ajustes, modificaciones o 

cambios al diseño del sistema de 

tratamiento presentado, deberá solicitar 

la modificación del permiso de acuerdo 

al artículo 49 del Decreto 3930 de 

2010. 

 

ARTÍCULO QUINTO: REMITIR copia 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del tema de 

Tasas Retributivas, para su 

conocimiento y competencia sobre el 

Cobro de la misma. 

 

ARTÍCULO SEXTO: El permisionario 

deberá cancelar en la Tesorería de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., los 

servicios de seguimiento ambiental de 

conformidad con el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 

2010, resultante de la liquidación de la 

tarifa que se haga en acto 

administrativo separado. 

 

PARÁGRAFO: Los costos derivados 

del control y seguimiento al permiso de 

vertimiento, serán liquidados 

anualmente, según lo establecido en el 

artículo 96 de la Ley 633 de 2000, de 

acuerdo a las actividades realizadas 

por la Corporación en el respectivo 

año.  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: REMITIR copia 

del presente acto administrativo al 

Funcionario encargado del trámite de 

permiso de vertimientos de la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q., para su 

conocimiento e inclusión en el 

programa de Control y Seguimiento. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: El 

incumplimiento de las obligaciones 

contenidas en la presente resolución 

dará lugar a la aplicación de las 

sanciones que determina la ley 1333 de 

2009, sin perjuicio de las penales o 

civiles a que haya lugar, al igual que la 

violación de las normas sobre 

protección ambiental o sobre manejo 

de los recursos naturales. 

 

ARTÍCULO NOVENO: No es 

permisible la cesión total o parcial de 

los permisos otorgados, a otras 

personas sin previa autorización de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, quién podrá negarla por 

motivos de utilidad pública. 

 



ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando quiera 

que se presenten modificaciones o 

cambios en las condiciones bajo las 

cuales se otorgó el permiso, el usuario 

deberá dar aviso de inmediato y por 

escrito a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío y solicitar la 

modificación del permiso, indicando en 

qué consiste la modificación o cambio y 

anexando la información pertinente. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Este 

permiso queda sujeto a la 

reglamentación que expidan los 

Ministerios de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible y Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, a  los parámetros y 

los límites máximos permisibles de los 

vertimientos a las aguas superficiales, 

marinas, a los sistemas de 

alcantarillado público y al suelo. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: De 

conformidad con el artículo 51 del 

Decreto 3930 de 2010, la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, en 

caso de considerarlo pertinente, podrá 

revisar en cualquier momento el 

presente permiso y de ser el caso 

ajustarse, de conformidad con lo dispuesto 

en el Plan de Ordenamiento del Recurso 

Hídrico y/o en la reglamentación de 

vertimientos que se expide para la cuenca 

o fuente hídrica en la cual se encuentra 

localizado el vertimiento. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

NOTIFICAR la presente decisión a 

HECTOR MARIN NARANJO, 

identificado con cédula de ciudadanía 

número 4312194.  De no ser posible la 

notificación personal, se hará en los 

términos estipulados en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El 

encabezado y la parte Resolutiva de la 

presente Resolución, deberá ser 

publicada en el boletín ambiental de la 

C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 71 

de la Ley 99 de 1993. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La 

presente Resolución rige a partir de la 

fecha de ejecutoría, de conformidad 

con el artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en virtud a 

que el presente trámite lo cobija el 

régimen de transición de la Ley 1437 

de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA YANETH ARIAS 

GONZALEZ  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

 

 

Elaboró: Claudia Patricia Grajales Osorio 

Revision Juridica:  Maria Elena Ramirez 

Revision Tecnica:  L.E. Carrasco 

Exp. 8567-13 



 

 

RESOLUCIÓN  No. 2187 

(DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL CATORCE (2014)) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE  
RESUELVE UN RECURSO DE 

REPOSICIÓN “  

 

RESUELVE 
  

           ARTÍCULO PRIMERO: 

CONFIRMAR en todas sus partes,  el 

AUTO 960-06-14, del once (11) de 

junio de dos mil catorce (2014)  por 

medio de la cual,  la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, C.R.Q.,  Dispuso 

ARCHIVAR EL PRESENTE TRAMITE 

ADMINISTRATIVO DE SOLICITUD DE 

PERMISO DE VERTIMIENTOS 

ADELANTADO BAJO EL 

EXPEDIENTE RADICADO CRQ ARM 

1032-14 del dieciocho (18) de febrero 

de dos mil catorce (2014) ralecionado 

con el predio 1)  LOTE NUMERO DOS 

2) FINCA TUMBAGA, ubicado en la 

Vereda EL ZIPA del municipio de 

Armenia (QUINDIO), con numero de 

matricula inmobiliaria 280-161190 y 

ficha catastral 

63001000200003406000, de propiedad 

del señor DAVID MURRAY STRACHA, 

con Cedula de Extranjería 274189,  con 

fundamento en el análisis técnico del 

17 de junio de 2014 y de conformidad 

con la parte motiva de la presente. 

 
ARTICULO SEGUNDO.  De 
conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993 y Artículo 65 del 
Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, El encabezado y la 
parte Resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el 
boletín ambiental de la C.R.Q., en los 
términos legalmente establecidos.  
 
ARTICULO TERCERO.  NOTIFICAR la 

presente decisión al Señor DAVID 

MURRAY STRACHAN, identificado 

con cédula de Extranjería número  

274189 al cual se puede localizar  en la 

Finca Hotel  Tumbaga KM 2-2 

ARMENIA- PUEBLO TAPAO, de no ser 

posible la notificación personal, se hará 

en los términos estipulados en el 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO. Contra la 

presente  Resolución no procede 

recurso alguno. 

 

 

ARTICULO QUINTO.  La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el 
artículo 87 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en virtud a 
que el presente trámite lo cobija el 
régimen de transición de la Ley 1437 
de 2011. 
 
Dado a los Diecinueve (19) días del 
mes de Noviembre del año Dos Mil 
Catorce (2014), 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

 
 

                                                     

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y 

Control Ambiental  
 
 
Proyectó, Elaboró: Abogada.  Claudia Patricia Grajales 

Osorio.  Noviembre 19 de 2014 
Revision Juridica:  Maria Elena Ramirez 
Revision Tecnica: Ing. L. E. Carrasco 



Exp: 1032-14 

 

 

RESOLUCIÓN  No. 2211 

VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL CATORCE (2014) 

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE 

ORDENA EL DESISTIMIENTO Y 

ARCHIVO DE UNA SOLICITUD DE 

PERMISO” 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DESISTIR la 

solicitud del día veintisiete (27) de 

agosto de dos mil trece (2013) radicada 

bajo el No. 8141 de dos mil trece 

(2013) del predio LOTE  EL BRASIL, 

ubicado en la vereda  LA ALBANIA del 

municipio de  CALARCA, presentado 

por el señor MARIO FERNANDO 

GOMEZ HOYOS, con C. de C. No. 

7529523 en calidad de propietario, por 

los argumentos, mencionados en la 

parte motiva del presente proveído.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR el 

presente trámite administrativo de 

solicitud de permiso de vertimientos, 

adelantado bajo el expediente radicado 

CRQ-8141-13 relacionado con el predio 

LOTE  EL BRASIL, ubicado en la 

vereda  LA ALBANIA del municipio de  

CALARCA, presentado por el señor 

MARIO FERNANDO GOMEZ HOYOS, 

con C. de C. No. 7529523 en calidad 

de propietario,  por los argumentos 

mencionados en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

 

ARTÍCULO TERCERO: El presente 

acto administrativo deberá notificarse al 

señor MARIO FERNANDO GOMEZ 

HOYOS, identificado con cédula de 

ciudadanía número 7529523, en 

calidad de propietario o a su 

apoderado, en los términos del artículo 

71 de la ley 99 de 1993, en 

concordancia con los artículos 67 y 69 

del código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo.  

 

ARTICULO CUARTO.  El encabezado 

y la parte resolutiva del presente auto, 

deberá ser publicada en el boletín 

ambiental de la C.R.Q. en los términos 

del artículo 71 de la ley 99 de 1993 en 

concordancia con el artículo 73 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  

 

 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede el 

recurso de reposición ante la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, el cual se deberá 

interponer personalmente y por escrito 

en la diligencia de notificación personal 

o dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a ella o a la notificación por 

aviso. 



 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

 

SANDRA YANETH ARIAS 

GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

 

Elaborò y Revisò: Claudia Patricia Grajales Osorio  

Revision técnica:  L.E. Carrasco 

Revision jurídica:  Maria Elena Ramirez 

Exp. 8141-13 

 

RESOLUCIÓN  No. 2212 

VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL CATORCE (2014) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ORDENA EL DESISTIMIENTO Y 

ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 7969-13 

RELACIONADO CON UNA 

SOLICITUD RENOVACION DE 

PERMISO DE VERTIMIENTO”  

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DESISTIR la 

solicitud del día veinte (20) de agosto 

de dos mil trece (2013) radicada bajo el 

No. 7969 de dos mil trece (2013) del 

predio SANTA LUCIA, ubicado en la 

vereda SANTA ANA del municipio de 

ARMENIA, adelantado por el señor 

ERSAIN MURILLO SAAVEDRA, 

identificado con C. de C. No. 6197154, 

en calidad de poseedor, por los 

argumentos, mencionados en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR el 

presente trámite administrativo de 

solicitud de permiso de vertimientos, 

adelantado bajo el expediente radicado 

CRQ-7969 -13 relacionado con el 

predio SANTA ANA ubicado en la 

Vereda SANTA ANA del municipio de 

ARMENIA, adelantado por el señor 

ERSAIN MURILLO SAAVEDRA, 

identificado con C. de C. No. 6197154, 

en calidad de poseedor,  por los 

argumentos mencionados en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El presente 

acto administrativo deberá notificarse al 

señor ERSAIN MURILLO SAAVEDRA, 

identificado con cedula de ciudadanía 

número 6197154, en calidad de 

propietario o a su apoderado, en los 

términos del artículo 71 de la ley 99 de 

1993, en concordancia con los artículos 

67 y 69 del código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo.  

 

ARTICULO CUARTO.  El encabezado 

y la parte resolutiva de la presente 

Resolución, deberá ser publicada en el 

boletín ambiental de la C.R.Q. en los 

términos del artículo 71 de la ley 99 de 

1993 en concordancia con el artículo 

73 del Código de Procedimiento 



Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  

 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la 

presente Resolución, solo procede el 

recurso de reposición ante la 

Subdirectora de Control y Seguimiento 

Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, el cual se deberá 

interponer personalmente y por escrito 

en la diligencia de notificación personal 

o dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a ella o a la notificación por 

aviso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

SANDRA YANETH ARIAS 

GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

 

 

Elaborò:  Claudia Patricia Grajales Osorio 

Revision juridica: Maria Elena Ramirez 

Revision técnica:  Luis Ernesto Carrasco 

Exp. 7969-13 

 

 

 

 

 

AUTOS DE DESISTIMIENTO 

PERMISO VERTIMIENTOS 

NOVIEMBRE DEL 2014 

SANCIONATOR

IO 

AUTO DE INICIO   

SANCIONATRIO NOVIEMBRE 

DE 2014 

 

AUTO DE APERTURA DE 

INDAGACION PRELIMINAR 

DE NOVIEMBRE DE 2014 

RESOLUCION NOVIEMBRE 
DE 2014 

 

FAUNA 

AUTOS DE INICIO 

NOVIEMBRE DEL 2014 

 

RESOLUCION DIVERSIDAD 

BIOLOGICA NOVIEMBRE 

DEL 2014 

 

FORESTAL 
 
 



AUTOS DE INICIO 
FORESTAL NOVIEMBRE DEL 
2014 

 
RESOLUCIÓN 

(N° 2124 del 5 de noviembre de 2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  
autorización de aprovechamiento 
forestal la señora ZENUR GUTIERREZ 
TORO identificada con cedula de 
ciudadanía N°24.448.209 de Armenia, 
Quindío, en calidad de PROPIETARIA,  
para que en el término de NOVENTA 
(90) DIAS contados a partir de la fecha 
de ejecutoria de esta Resolución, se  
lleve a cabo el referido 
aprovechamiento, con sujeción a las 
normas legales sobre  bosques, aguas, 
suelos, en el predio 1) LA  
CRISTALINA,  Localizado en la vereda  
EL RHIN jurisdicción del Municipio de  
ARMENIA del Departamento del 
QUINDIO, predio que se encuentra por 
fuera de la Reserva Forestal Central 
descrita por la Ley 2ª de 1.959, 
consulta SIGQUINDÍO (Sistema 
Información Geográfica), e identificado 
con la matrícula inmobiliaria N° 280-
36636. 

  

 ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja TRESCIENTOS 
VEINTI SEIS (326) individuos, 
correspondiente al 35%  del total de 
guaduas adultas (maduras y sobre 
maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 

los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  2.520 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  2.520 M2 2.520 M2 326 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 2.520 M2 2.520 M2 326  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conserva la vegetación 
protectora de los afluentes de la 
quebrada el rhin y sus cauces se 
mantendrán libres de toda clase 
d  residuos de guadua producto 
del aprovechamiento 

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 



levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 43M3 
equivalentes  326 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LA  CRISTALINA,  
Localizado en la vereda  EL RHIN 
jurisdicción del Municipio de  ARMENIA 
del Departamento del QUINDIO del 
Departamento del QUINDIO como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:0,00 
Según la Resolución N° 666 de 2008 - 
Norma unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua Artículo 
11 Parágrafo 1 – (...) “Para el cálculo 
del valor del proyecto, el interesado en 
obtener un permiso, o autorización para 



aprovechamiento comercial de bosques 
naturales de guadua, cañabrava y 
bambú, deberá suministrar el 
estimativo del valor del proyecto, 
teniendo en cuenta el valor comercial 
del producto en su transformación 
primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, dará lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

 

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 



Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 
 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2138 del 07 de noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  
autorización de aprovechamiento 
forestal al señor RAFAEL AUGUSTO 
GRANADOS identificado con cedula 
de ciudadanía N°4.038.105 de Tunja 
Boyacá, en calidad de PROPIETARIO ,  
para que en el término de NOVENTA 
(90) DIAS contados a partir de la fecha 
de ejecutoria de esta Resolución, se  
lleve a cabo el referido 
aprovechamiento, con sujeción a las 
normas legales sobre  bosques, aguas, 
suelos, en el predio 1) LA PALMERA 
HOY PINDANA,  Localizado en la 
vereda  PUEBLO RICO jurisdicción del 
Municipio de  QUIMBAYA del 
Departamento del QUINDIO, predio 
que se encuentra por fuera de la 
Reserva Forestal Central descrita por la 
Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 
(Sistema Información Geográfica), e 
identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 280-10337 

  

 ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  tres lotes de 
guadua, el cual arroja 
CUATROSCIENTOS TREINTA Y SEIS 
(436) individuos, correspondiente al 

35%  del total de guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras), de 
acuerdo a la oferta natural del rodal y 
en concordancia con los términos de 
referencia de la norma unificada 
(Resolución 666 del 2008), emanada 
por la Dirección General de la C.R.Q.); 
por el sistema de entresaca selectiva y 
demás labores consistentes en el retiro 
de la guadua seca, enferma y ladeada 
para preservar la margen protectora de 
la fuente hídrica, el recurso guadua y el 
ecosistema forestal asociado; en un 
área total  4.400 M2 (Ver cuadro 
adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  2.800 M2 2.800 M2 313 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

2  1.100 M2 1.100 M2 123  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

3  500 M2 manejo 0  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 4.400 M2 3.900 M2 436  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 



podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 50 M3 
equivalentes  436 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LA PALMERA HOY 
PINDANA,  Localizado en la vereda  
PUEBLO RICO jurisdicción del 
Municipio de  QUIMBAYA del 
Departamento del QUINDIO, como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:0,00 
Según la Resolución N° 666 de 2088 - 
Norma unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua Artículo 
11 Parágrafo 1 – (...) “Para el cálculo 
del valor del proyecto, el interesado en 
obtener un permiso, o autorización para 



aprovechamiento comercial de bosques 
naturales de guadua, cañabrava y 
bambú, deberá suministrar el 
estimativo del valor del proyecto, 
teniendo en cuenta el valor comercial 
del producto en su transformación 
primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

 

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 



Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 
 

RESOLUCIÓN 

(N° 2139 del 07 de Noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  
autorización de aprovechamiento 
forestal al señor ARISTOBULO 
ARANGO identificado con cedula de 
ciudadanía N°4.038.105 de Tunja 
Boyacá, quien actúa como 
REPRESENTANTE LEGAL de 
ARANGO G. INVERSIONES S,A,S, y 
como PROPIETARIOS,  para que en el 
término de NOVENTA (90 )DIAS 
contados a partir de la fecha de 
ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a 
cabo el referido aprovechamiento, con 
sujeción a las normas legales sobre  
bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 
LOTE LOS ALAMOS,  Localizado en la 
vereda  EL CAIMO jurisdicción del 
Municipio de  ARMENIA del 
Departamento del QUINDIO, predio 
que se encuentra por fuera de la 
Reserva Forestal Central descrita por la 
Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 
(Sistema Información Geográfica), e 
identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 280-183541. 

  

 ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja TRESCIENTOS 
CINCUENTA (350) individuos, 
correspondiente al 35%  del total de 

guaduas adultas (maduras y sobre 
maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  2.500 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  2.500 M2 2.500 M2 350 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 2.500 M2 2.500 M2 350  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 



seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 50 M3 
equivalentes  350 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE LOS ALAMOS,  
Localizado en la vereda  EL CAIMO 
jurisdicción del Municipio de  ARMENIA 
del Departamento del QUINDIO como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:0,00 
Según la Resolución N° 666 de 2088 - 
Norma unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua Artículo 
11 Parágrafo 1 – (...) “Para el cálculo 
del valor del proyecto, el interesado en 
obtener un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de bosques 
naturales de guadua, cañabrava y 
bambú, deberá suministrar el 
estimativo del valor del proyecto, 
teniendo en cuenta el valor comercial 



del producto en su transformación 
primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá da lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

 

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 



Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 
 

 

RESOLUCIÓN  N° 2196  

DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2014 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE 

CONCEDE UNA AMPLIACIÓN EN 

TIEMPO A LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

RESOLUCION N° 1224 DEL 13 DE 

NOVIEMBRE DE 2013 

 

R E S U E L V E: 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder una 
ampliación de tiempo de  SEIS (6) MESES 
MAS al tiempo autorizado en la Resolución 
1224 del 13 de noviembre de 2013.  A la 
empresa AGROPECUARIA EL OCASO 
LIMITADA Nit N° 890805294-3, representada 
legalmente por el señor ARTURO VALLEJO 
GUTIERREZ, identificado con  la cédula  de 
ciudadanía número 10.227.904 expedida en 
Manizales (C), en calidad de GERENTE 
PRINCIPAL, para continuar con las labores 
de aprovechamiento forestal  en el predio rural 
denominado 1) LOTE 4 EL OCASO, 
localizado en la vereda EL LAUREL, 
jurisdicción del Municipio de QUIMBAYA, del 
Departamento del QUINDIO, predio ubicado 
fuera del área de reserva forestal central, 
consulta SIGQUINDÍO (Sistema Información 
Geográfica), e identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 280-29216 

 

ARTICULO SEGUNDO: El señor JOSE 
IGNACIO VALLEJO GUTIERREZ, 
identificado con cedula de ciudadanía 
N°10.244.452 de Manizales, apoderado del 
señor ARTURO VALLEJO GUTIERREZ,  al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la tesorería 
de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, de conformidad 

con lo establecido en la Resolución 1391 del 
01 de julio del 2014 expedida por la Dirección 
General de esta Corporación.  

 

- Treinta mil quinientos noventa y seis pesos 
mcte ($30.596),  por publicación  en el 
boletín ambiental 

- Setenta y tres mil noventa pesos mcte 
($73.090), por visita técnica ampliación en 
tiempo 
 

ARTÍCULO TERCERO: Los demás términos 
y condiciones de la Resolución 1224 del 13 
de noviembre de 2013 Expedida por la 
Subdirección de Regulación y Control  
Ambiental de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
C.R.Q. continúan vigentes en todo lo demás. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el presente 

Acto Administrativo al señor JOSE IGNACIO 

VALLEJO GUTIERREZ, identificado con 

cedula de ciudadanía N°10.244.452 de 

Manizales,  apoderado del señor ARTURO 

VALLEJO GUTIERREZ, identificado con  la 

cédula  de ciudadanía número 10.227.904 

expedida en Manizales (C), en calidad de 

GERENTE PRINCIPAL. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente 

Resolución en el Boletín Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío 

C.R.Q. 

 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución 
rige a partir de la fecha de ejecutoria de 
conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 
del  2011 “Nuevo Código Contencioso 
Administrativo”.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por escrito 



en la diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes a ella, 

o a la notificación por aviso, o al vencimiento 

del término de publicación según el caso.  

Artículo 76 del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de enero de 

2011.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

 

 

 

SANDRA YANETH ARIAS 
GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Fernán Castaño Mejía/ 
María Elena Ramírez 
Digito: Guiomar Jaramillo 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2144 del 12 de Noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 
R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  
autorización de aprovechamiento 
forestal al señor WILSON ARROYAVE 
QUINTERO Identificado con cedula de 
ciudadanía N°17.699.686 de Puerto 
rico C. en calidad de PROPIETARIO,  
para que en el término de NOVENTA 
(90) DIAS contados a partir de la fecha 
de ejecutoria de esta Resolución, se  
lleve a cabo el referido 
aprovechamiento, con sujeción a las 
normas legales sobre  bosques, aguas, 
suelos, en el predio 1) LOTE 3 
BUENOS AIRES OTRA VEREDA 
SANJOSE,  Localizado en la vereda  
PUEBLO TAPAO jurisdicción del 
Municipio de  MONTENEGRO del 
Departamento del QUINDIO, predio 
que se encuentra por fuera de la 
Reserva Forestal Central descrita por la 
Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 
(Sistema Información Geográfica), e 
identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 280-20861 

  

 ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  tres lotes de 
guadua, el cual arroja 
CUATROCIENTOS QUINCE (415) 
individuos, correspondiente al 35%  del 
total de guaduas adultas (maduras y 
sobre maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  4.660 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  2.070 M2 2.070 M2 217 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

2  1.890 M2 1.890 M2 198  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

3  700 M2 manejo 0  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 4.660 M2 3.960 M2 415  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  



 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 

días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 49 M3 
equivalentes  415 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE 3 BUENOS AIRES 
OTRA VEREDA SANJOSE,  
Localizado en la vereda  PUEBLO 
TAPAO jurisdicción del Municipio de  
MONTENEGRO del Departamento del 
QUINDIO como   titular  de  la  
presente  autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u 
omisión  producto del desarrollo  de su 
actividad de explotación forestal, que 
cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 



AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:0,00 
Según la Resolución N° 666 de 2008 - 
Norma unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua Artículo 
11 Parágrafo 1 – (...) “Para el cálculo 
del valor del proyecto, el interesado en 
obtener un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de bosques 
naturales de guadua, cañabrava y 
bambú, deberá suministrar el 
estimativo del valor del proyecto, 
teniendo en cuenta el valor comercial 
del producto en su transformación 
primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por escrito 

en la diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes a 

ella, o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de publicación 

según el caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, Ley 

1437 del 18 de enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la ampliación 

en tiempo, esta deberá ser solicitada con 

ocho (8) días de anticipación  al 

vencimiento de este permiso; de no 

hacerse dentro de la vigencia se deberá  

solicitar una nueva visita. 

 



ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia íntegra 

y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

 

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 
 

RESOLUCIÓN 

(N° 2155 del 13 de noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la señora  ELIZABETH 

RODRIGUEZ PARDO identificado con 

cedula de ciudadanía N°52.365.005, 

expedida en Bogotá, en calidad de 

PROPIETARIA,  para que en el término 

de SEIS (6) MESES contados a partir 

de la fecha de ejecutoria de esta 

Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, aguas, 

suelos, en el predio 1) CALIFORNIA,  

Localizado en la vereda  LA CEIBA 

jurisdicción del Municipio de  

MONTENEGRO del Departamento del 

QUINDIO, predio que se encuentra por 

fuera de la Reserva Forestal Central 

descrita por la Ley 2ª de 1.959, 

consulta SIGQUINDÍO (Sistema 

Información Geográfica), e identificado 

con la matrícula inmobiliaria N° 

280.102041. 

  

 ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja UN MIL CIEN 
(1.100) individuos, correspondiente al 
35%  del total de guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras), de 
acuerdo a la oferta natural del rodal y 
en concordancia con los términos de 
referencia de la norma unificada 
(Resolución 666 del 2008), emanada 
por la Dirección General de la C.R.Q.); 
por el sistema de entresaca selectiva y 
demás labores consistentes en el retiro 
de la guadua seca, enferma y ladeada 
para preservar la margen protectora de 
la fuente hídrica, el recurso guadua y el 
ecosistema forestal asociado; en un 
área total  10.900 M2 (Ver cuadro 
adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  10.900 M2 10.900 M2 1.000 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 10.900 M2 10.900 M2 1.000  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  



OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conserva la vegetación 
protectora de los afluentes de la 
quebrada LA ESPERANZA y sus 
cauces se mantendrán libres de 
toda clase d  residuos de guadua 
producto del aprovechamiento 

 Se conserva la vegetación 
protectora de los afluentes de la 
quebrada ariete y sus cauces se 
mantendrán libres de toda clase 
d  residuos de guadua producto 
del aprovechamiento 

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 

predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

RECOMENDACIONES DE FAUNA: 

 

 Identificar áreas de influencia de 

la fauna, para mantener estos 

sitios sin ser intervenidos. 

 Conservar áreas dentro de los 

rodales sin ser intervenidas con 

el fin de favorece la fauna 

asociada. 

 Tratar de que el sotobosque 

conserve una altura no inferior a 

45 cm, con el fin de que sirva de 

refugio y corredor biológico a la 

fauna. 

 Procurar por no cazar y por no 

sustraer de su habitar natural la 

fauna asociada al momento del 

aprovechamiento.  

 Ejecutar el plan de manejo tal 

cual está planteado por el 

ingeniero forestal. 

 Llevar un registro de la fauna 

que se pueden observar 

durante el aprovechamiento 

para poder tener información 



mas concreta acerca de las 

especies que habitan la zona. 

Procurar por no cazar y por no sustraer 
de su hábitat natural la fauna asociada 
al momento del aprovechamiento 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 160 M3 
equivalentes  1.100 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) CALIFORNIA,  Localizado en 
la vereda  LA CEIBA jurisdicción del 
Municipio de  MONTENEGRO del 
Departamento del QUINDIO como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$35.001.oo  CORRESPONDIENTE A 
UN COSTO DEL PROYECTO 
DE:$5.833.589.oo Según la Resolución 
N° 666 de 2008 - Norma unificada para 
el manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 
“Para el cálculo del valor del proyecto, 
el interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor del 
proyecto, teniendo en cuenta el valor 
comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  



 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

 

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 

Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 

Ramírez S. 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2170 del 14 de noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  
autorización de aprovechamiento 
forestal a la Señora MARIA NUBIA 
ARBELAEZ Y OTROS identificado con 
cedula de ciudadanía N°24.477.291 de 
Armenia, Quindío, en calidad de 
PROPIETARIA,   para que en el término 



de SEIS (6) MESES contados a partir de 
la fecha de ejecutoria de esta 
Resolución, se  lleve a cabo el referido 
aprovechamiento, con sujeción a las 
normas legales sobre  bosques, aguas, 
suelos, en el predio 1)COLOMBIA, 
LOTE HOY COLOMBINA,  Localizado 
en la vereda  EL CAIMO jurisdicción 
del Municipio de  ARMENIA del 
Departamento del QUINDIO, predio 
que se encuentra por fuera de la 
Reserva Forestal Central descrita por la 
Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 
(Sistema Información Geográfica), e 
identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 280-18236.. 

  

 ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja UN MIL 
DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO (1.218) 
individuos, correspondiente al 35%  del 
total de guaduas adultas (maduras y 
sobre maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  12.323 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  13.821 M2 12.323 M2 1.218 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 13.821 M2 12.323 M2 1.218  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conserva la vegetación 
protectora de los afluentes de la 
quebrada CRISTALES y sus 
cauces se mantendrán libres de 
toda clase d  residuos de guadua 
producto del aprovechamiento 

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 



de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

RECOMENDACIONES : 

 

 Identificar áreas de influencia de 

la fauna, para mantener estos 

sitios sin ser intervenidos. 

 Conservar áreas dentro de los 

rodales sin ser intervenidas con 

el fin de favorece la fauna 

asociada. 

 Tratar de que el sotobosque 

conserve una altura no inferior a 

45 cm, con el fin de que sirva de 

refugio y corredor biológico a la 

fauna. 

 Procurar por no cazar y por no 

sustraer de su habitar natural la 

fauna asociada al momento del 

aprovechamiento.  

 Ejecutar el plan de manejo tal 

cual está planteado por el 

ingeniero forestal. 

 Llevar un registro de la fauna 

que se pueden observar 

durante el aprovechamiento 

para poder tener información 

mas concreta acerca de las 

especies que habitan la zona. 

Procurar por no cazar y por no sustraer 
de su hábitat natural la fauna asociada 
al momento del aprovechamiento 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 128 M3 
equivalentes  1.218 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE, ORALITO 1 LOTE 
ESTE PREDIO TAMBIEN 
PERTENECE AL MUNICIPIO DE 
PIJAO,  Localizado en la vereda  EL 
TOLRA jurisdicción del Municipio de  
BUENAVISTA del Departamento del 
QUINDIO como   titular  de  la  
presente  autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u 
omisión  producto del desarrollo  de su 
actividad de explotación forestal, que 
cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 



$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO 
DE:$4.764.379.oo Según la Resolución 
N° 666 de 2088 - Norma unificada para 
el manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 
“Para el cálculo del valor del proyecto, 
el interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor del 
proyecto, teniendo en cuenta el valor 
comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 

constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 



  

 

 

 

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 
 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2254 del 24 de Noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la Señora ALICIA 

BENAVIDES HOYOS Y OTROS 

Identificada con cedula de ciudadanía 

N°24.481.717 expedida en Armenia 

Quindío, en calidad de PROPIETARIA,  

para que en el término de CIENTO 

OCHENTA (180) DIAS contados a 

partir de la fecha de ejecutoria de esta 

Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, aguas, 

suelos, en el predio 1) EL BILLAR,  

localizado en la vereda  PADILLA  

jurisdicción del Municipio de  LA 

TEBAIDA del Departamento del 

QUINDIO, predio que se encuentra por 

fuera de la Reserva Forestal Central 

descrita por la Ley 2ª de 1.959, 

consulta SIGQUINDÍO (Sistema 

Información Geográfica), e identificado 

con la matrícula inmobiliaria N°280-

40222. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja TRES MIL 
SETENTA Y OCHO (3.078) individuos, 
correspondiente al 35%  del total de 
guaduas adultas (maduras y sobre 
maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  19.995 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  19.995 M2 15.543 M2 3.078 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 19.995 M2 15.543 M2 3.078 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conserva la vegetación 
protectora de los afluentes de la 
quebrada GUAYAQUIL y sus 
cauces se mantendrán libres de 
toda clase d  residuos de guadua 
producto del aprovechamiento. 

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 



 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla de 
la fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 446 M3 
equivalentes  3078 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) EL BILLAR,  localizado en la 
vereda  PADILLA  jurisdicción del 
Municipio de  LA TEBAIDA del 
Departamento del QUINDIO, como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 



 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$64.063oo  CORRESPONDIENTE A 
UN COSTO DEL PROYECTO 
DE:12.812.682,00 Según la Resolución 
N° 666 de 2008 - Norma unificada para 
el manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 
“Para el cálculo del valor del proyecto, 
el interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor del 
proyecto, teniendo en cuenta el valor 
comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

  

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 



NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía /  
 

RESOLUCIÓN 

(N° 2156 del 13 de noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  
autorización de aprovechamiento 
forestal a la señora NOHORA 
PIEDRAHITA ZAPATA identificada 
con cedula de ciudadanía 
N°24.493.915 de Armenia, Quindío, en 
calidad de PROPIETARIA,  para que en 
el término de SEIS (6) MESES contados 
a partir de la fecha de ejecutoria de esta 
Resolución, se  lleve a cabo el referido 
aprovechamiento, con sujeción a las 
normas legales sobre  bosques, aguas, 
suelos, en el predio 1) EL COFRE,  
Localizado en la vereda  EL CAIMO 
jurisdicción del Municipio de  ARMENIA 
del Departamento del QUINDIO, predio 
que se encuentra por fuera de la 
Reserva Forestal Central descrita por la 
Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 
(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 280-15980. 

  

 ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja UN MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
(1.695) individuos, correspondiente al 
35%  del total de guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras), de 
acuerdo a la oferta natural del rodal y 
en concordancia con los términos de 
referencia de la norma unificada 
(Resolución 666 del 2008), emanada 
por la Dirección General de la C.R.Q.); 
por el sistema de entresaca selectiva y 
demás labores consistentes en el retiro 
de la guadua seca, enferma y ladeada 
para preservar la margen protectora de 
la fuente hídrica, el recurso guadua y el 
ecosistema forestal asociado; en un 
área total  10.497 M2 (Ver cuadro 
adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  10.497 M2 10.497 M2 1.695 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 10.497 M2 10.497 M2 1.695  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conserva la vegetación 
protectora de los afluentes de la 
quebrada RIO QUINDIO y sus 
cauces se mantendrán libres de 
toda clase d  residuos de guadua 
producto del aprovechamiento 

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 



descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

RECOMENDACIONES : 

 

 Identificar áreas de influencia de 

la fauna, para mantener estos 

sitios sin ser intervenidos. 

 Conservar áreas dentro de los 

rodales sin ser intervenidas con 

el fin de favorece la fauna 

asociada. 

 Tratar de que el sotobosque 

conserve una altura no inferior a 

45 cm, con el fin de que sirva de 

refugio y corredor biológico a la 

fauna. 

 Procurar por no cazar y por no 

sustraer de su habitar natural la 

fauna asociada al momento del 

aprovechamiento.  

 Ejecutar el plan de manejo tal 

cual está planteado por el 

ingeniero forestal. 

 Llevar un registro de la fauna 

que se pueden observar 

durante el aprovechamiento 

para poder tener información 

mas concreta acerca de las 

especies que habitan la zona. 

Procurar por no cazar y por no sustraer 
de su hábitat natural la fauna asociada 
al momento del aprovechamiento 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 199 M3 
equivalentes  1.695 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 



PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) EL COFRE,  Localizado en la 
vereda  EL CAIMO jurisdicción del 
Municipio de  ARMENIA del 
Departamento del QUINDIO como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$39.539.oo  CORRESPONDIENTE A 
UN COSTO DEL PROYECTO 
DE:$6.589.995.oo Según la Resolución 
N° 666 de 2088 - Norma unificada para 
el manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 
“Para el cálculo del valor del proyecto, 
el interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor del 
proyecto, teniendo en cuenta el valor 

comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 



personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia íntegra 

y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

 

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 

Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 
 

RESOLUCIÓN 

(N° 2195 del 20 de Noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal  al  Señor JUAN CARLOS 

OSORIO BEJARANO Identificado con 

cedula de ciudadanía N°7.545.227 

expedida en Armenia, en calidad de 

PROPIETARIO,  para que en el 

término de NOVENTA (90) DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LOTE EL DANUBIO,  

localizado en la vereda  BARCELONA 

jurisdicción del Municipio de  

CALARCA del Departamento del 

QUINDIO, predio que se encuentra por 

fuera de la Reserva Forestal Central 

descrita por la Ley 2ª de 1.959, 

consulta SIGQUINDÍO (Sistema 

Información Geográfica), e identificado 

con la matrícula inmobiliaria N° 282--

803.. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja 
CUATROCIENTOS QUINCE (415) 



individuos, correspondiente al 30%  del 
total de guaduas adultas (maduras y 
sobre maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  5.320 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  5.320 M2 5.320 M2 415 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 5.320 M2 5320 M2 415 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 

facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 49 M3 
equivalentes  415 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 



 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE EL DANUBIO,  
localizado en la vereda  BARCELONA 
jurisdicción del Municipio de  
CALARCA del Departamento del 
QUINDIO, como   titular  de  la  
presente  autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u 
omisión  producto del desarrollo  de su 
actividad de explotación forestal, que 
cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:0,00 
Según la Resolución N° 666 de 2008 - 
Norma unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua Artículo 
11 Parágrafo 1 – (...) “Para el cálculo 
del valor del proyecto, el interesado en 
obtener un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de bosques 
naturales de guadua, cañabrava y 
bambú, deberá suministrar el 
estimativo del valor del proyecto, 

teniendo en cuenta el valor comercial 
del producto en su transformación 
primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por escrito 



en la diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes a 

ella, o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de publicación 

según el caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, Ley 

1437 del 18 de enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la ampliación 

en tiempo, esta deberá ser solicitada con 

ocho (8) días de anticipación  al 

vencimiento de este permiso; de no 

hacerse dentro de la vigencia se deberá  

solicitar una nueva visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia íntegra 

y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 
 

 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2151 del 12 de noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a los señores JAIME 

TRUJILLO GOMEZ Y YOLANDA 

PINZON CASTAÑO identificados con 

cedulas de ciudadanías N°4.316.828 y 

24.285.332 respectivamente, 

expedidas en Manizales, en calidad de 

PROPIETARIOS,  para que en el 

término de SEIS (6) MESES contados 

a partir de la fecha de ejecutoria de 

esta Resolución, se  lleve a cabo el 

referido aprovechamiento, con sujeción 

a las normas legales sobre  bosques, 

aguas, suelos, en el predio 1) EL 

PORVENIR,  Localizado en la vereda  

EL LAUREL jurisdicción del Municipio 

de  QUIMBAYA del Departamento del 

QUINDIO, predio que se encuentra por 

fuera de la Reserva Forestal Central 

descrita por la Ley 2ª de 1.959, 

consulta SIGQUINDÍO (Sistema 

Información Geográfica), e identificado 

con la matrícula inmobiliaria N° 280-

18654 

  

 ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
(1.333) individuos, correspondiente al 
35%  del total de guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras), de 
acuerdo a la oferta natural del rodal y 



en concordancia con los términos de 
referencia de la norma unificada 
(Resolución 666 del 2008), emanada 
por la Dirección General de la C.R.Q.); 
por el sistema de entresaca selectiva y 
demás labores consistentes en el retiro 
de la guadua seca, enferma y ladeada 
para preservar la margen protectora de 
la fuente hídrica, el recurso guadua y el 
ecosistema forestal asociado; en un 
área total  8.000 M2 (Ver cuadro 
adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  8.000 M2 8.000 M2 1.333 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 8.000 M2 8.000 M2 1.333  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conserva la vegetación 
protectora de los afluentes de la 
quebrada ariete y sus cauces se 
mantendrán libres de toda clase 
d  residuos de guadua producto 
del aprovechamiento 

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 

marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

RECOMENDACIONES : 

 

 Identificar áreas de influencia de 

la fauna, para mantener estos 

sitios sin ser intervenidos. 

 Conservar áreas dentro de los 

rodales sin ser intervenidas con 

el fin de favorece la fauna 

asociada. 

 Tratar de que el sotobosque 

conserve una altura no inferior a 

45 cm, con el fin de que sirva de 

refugio y corredor biológico a la 

fauna. 



 Procurar por no cazar y por no 

sustraer de su habitar natural la 

fauna asociada al momento del 

aprovechamiento.  

 Ejecutar el plan de manejo tal 

cual está planteado por el 

ingeniero forestal. 

 Llevar un registro de la fauna 

que se pueden observar 

durante el aprovechamiento 

para poder tener información 

mas concreta acerca de las 

especies que habitan la zona. 

Procurar por no cazar y por no sustraer 
de su hábitat natural la fauna asociada 
al momento del aprovechamiento 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 175 M3 
equivalentes  1.333 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) EL PORVENIR,  Localizado 
en la vereda  EL LAUREL jurisdicción 
del Municipio de  QUIMBAYA del 
Departamento del QUINDIO como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO 
DE:$5.531.950.oo Según la Resolución 
N° 666 de 2008 - Norma unificada para 
el manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 
“Para el cálculo del valor del proyecto, 
el interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor del 
proyecto, teniendo en cuenta el valor 
comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 



perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, dará lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

 

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2193 del 20 de noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 



 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  
autorización de aprovechamiento 
forestal al señor CARLOS ANIBAL 
GARCIA OROZCO identificado con 
cedula de ciudadanía N°18.412.520 de 
Armenia, Quindío, en calidad de 
PROPIETARIO,,  para que en el término 
de CIENTO VEINTE (120) DIAS 
contados a partir de la fecha de 
ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a 
cabo el referido aprovechamiento, con 
sujeción a las normas legales sobre  
bosques, aguas, suelos, en el predio 
1)EL JAZMIN 2) FINCA”VILLA 
CAROLINA”,  Localizado en la vereda  
LA AUSTRALIA jurisdicción del 
Municipio de  QUIMBAYA del 
Departamento del QUINDIO, predio 
que se encuentra por fuera de la 
Reserva Forestal Central descrita por la 
Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 
(Sistema Información Geográfica), e 
identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 280-4700 

  

 ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SEIS (836) individuos, 
correspondiente al 35%  del total de 
guaduas adultas (maduras y sobre 
maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  3.980 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  4.040 M2 3.980 M2 836 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 4.040 M2 3.980 M2 836  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conserva la vegetación 
protectora de los afluentes de la 
quebrada LA CARMELITA y sus 
cauces se mantendrán libres de 
toda clase d  residuos de guadua 
producto del aprovechamiento 

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 



de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

RECOMENDACIONES : 

 

 Identificar áreas de influencia de 

la fauna, para mantener estos 

sitios sin ser intervenidos. 

 Conservar áreas dentro de los 

rodales sin ser intervenidas con 

el fin de favorece la fauna 

asociada. 

 Tratar de que el sotobosque 

conserve una altura no inferior a 

45 cm, con el fin de que sirva de 

refugio y corredor biológico a la 

fauna. 

 Procurar por no cazar y por no 

sustraer de su habitar natural la 

fauna asociada al momento del 

aprovechamiento.  

 Ejecutar el plan de manejo tal 

cual está planteado por el 

ingeniero forestal. 

 Llevar un registro de la fauna 

que se pueden observar 

durante el aprovechamiento 

para poder tener información 

más concreta acerca de las 

especies que habitan la zona. 

Procurar por no cazar y por no sustraer 
de su hábitat natural la fauna asociada 
al momento del aprovechamiento 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 109 M3 
equivalentes  836 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1)EL JAZMIN 2) FINCA”VILLA 
CAROLINA”,  Localizado en la vereda  
LA AUSTRALIA jurisdicción del 
Municipio de  QUIMBAYA del 
Departamento del QUINDIO, como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 



Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO 
DE:$5.024.734.oo Según la Resolución 
N° 666 de 2088 - Norma unificada para 
el manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 
“Para el cálculo del valor del proyecto, 
el interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor del 
proyecto, teniendo en cuenta el valor 
comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por escrito 

en la diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes a 

ella, o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de publicación 

según el caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, Ley 

1437 del 18 de enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la ampliación 

en tiempo, esta deberá ser solicitada con 

ocho (8) días de anticipación  al 

vencimiento de este permiso; de no 

hacerse dentro de la vigencia se deberá  

solicitar una nueva visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia íntegra 

y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 



 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

 

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 
 

RESOLUCIÓN 

(N° 2153 del 12 de noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  
autorización de aprovechamiento 
forestal a los señores ROSA TULIA 
VELASQUEZ Y CARLOS ALBERTO 
OSORIO identificados con cedulas de 
ciudadanías N°24.926.752 y 
10.137.170 respectivamente expedidas 
en Pereira,  en calidad de 
PROPIETARIOS,  para que en el 
término de SEIS (6) MESES contados a 
partir de la fecha de ejecutoria de esta 
Resolución, se  lleve a cabo el referido 
aprovechamiento, con sujeción a las 
normas legales sobre  bosques, aguas, 
suelos, en el predio 1) LOTE DOS LA 
BETULIA,  Localizado en la vereda  LA 

CEIBA jurisdicción del Municipio de  
MONTENEGRO del Departamento del 
QUINDIO, predio que se encuentra por 
fuera de la Reserva Forestal Central 
descrita por la Ley 2ª de 1.959, 
consulta SIGQUINDÍO (Sistema 
Información Geográfica), e identificado 
con la matrícula inmobiliaria N° 280-
168222. 

  

 ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja NOVECIENTOS 
CUARENTA (940) individuos, 
correspondiente al 35%  del total de 
guaduas adultas (maduras y sobre 
maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  12.500 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  12.500 M2 11.700 M2 940 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 12.500 M2 11.700 M2 940  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conserva la vegetación 
protectora de los afluentes de la 
quebrada MANITOS y sus 
cauces se mantendrán libres de 
toda clase d  residuos de guadua 
producto del aprovechamiento 



 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

RECOMENDACIONES DE FAUNA: 

 

 Identificar áreas de influencia de 

la fauna, para mantener estos 

sitios sin ser intervenidos. 

 Conservar áreas dentro de los 

rodales sin ser intervenidas con 

el fin de favorece la fauna 

asociada. 

 Tratar de que el sotobosque 

conserve una altura no inferior a 

45 cm, con el fin de que sirva de 

refugio y corredor biológico a la 

fauna. 

 Procurar por no cazar y por no 

sustraer de su habitar natural la 

fauna asociada al momento del 

aprovechamiento.  

 Ejecutar el plan de manejo tal 

cual está planteado por el 

ingeniero forestal. 

 Llevar un registro de la fauna 

que se pueden observar 

durante el aprovechamiento 

para poder tener información 

mas concreta acerca de las 

especies que habitan la zona. 

Procurar por no cazar y por no sustraer 
de su hábitat natural la fauna asociada 
al momento del aprovechamiento 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 123 M3 
equivalentes  940 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 



comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE DOS LA BETULIA,  
Localizado en la vereda  LA CEIBA 
jurisdicción del Municipio de  
MONTENEGRO del Departamento del 
QUINDIO como   titular  de  la  
presente  autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u 
omisión  producto del desarrollo  de su 
actividad de explotación forestal, que 
cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO 
DE:$5.714.550.oo Según la Resolución 
N° 666 de 2088 - Norma unificada para 
el manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 
“Para el cálculo del valor del proyecto, 
el interesado en obtener un permiso, o 

autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor del 
proyecto, teniendo en cuenta el valor 
comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, dará lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 



ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 
 

RESOLUCIÓN 

(N° 2157 del 13 de Noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal  a los Señores MARTHA 

CECILIA RODRIGUEZ Y OSCAR 

ALBERTO TASCON Identificados con 

cedulas de ciudadanías N°29.280.031 

Y 6.186.478 expedidas en Buga Valle 

Respectivamente, en calidad de 

PROPIETARIOS,  para que en el 

término de NOVENTA  (90)DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LOTE DE TERRENO,  2) 

LOTE LA CHILITA 2, identificado con 

matricula inmobiliaria 282-31654  y en 

el predio rural denominado 1) LOTE LA 

PONDEROSA, 2) LOTE LA CHILITA 

1,  identificado con la matricula 

inmobiliaria N° 282-3344,  localizados 

en la vereda  LA ALBANIA jurisdicción 

del Municipio de  CALARCA del 

Departamento del QUINDIO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita por la 

Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 284-31654 Y 282-3344. 

 



ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja 
CUATROCIENTOS VEINTI TRES 
(423) individuos, correspondiente al 
35%  del total de guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras), de 
acuerdo a la oferta natural del rodal y 
en concordancia con los términos de 
referencia de la norma unificada 
(Resolución 666 del 2008), emanada 
por la Dirección General de la C.R.Q.); 
por el sistema de entresaca selectiva y 
demás labores consistentes en el retiro 
de la guadua seca, enferma y ladeada 
para preservar la margen protectora de 
la fuente hídrica, el recurso guadua y el 
ecosistema forestal asociado; en un 
área total  3.780 M2 (Ver cuadro 
adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  3.780 M2 3.780 M2 423 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 3.780 M2 3.780 M2 423 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 

delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 50 M3 
equivalentes  423 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 



sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE DE TERRENO,  2) 
LOTE LA CHILITA 2, identificado con 
matricula inmobiliaria 282-31654  y en 
el predio rural denominado 1) LOTE LA 
PONDEROSA, 2) LOTE LA CHILITA 
1,  identificado con la matricula 
inmobiliaria N° 282-3344,  localizados 
en la vereda  LA ALBANIA jurisdicción 
del Municipio de  CALARCA del 
Departamento del QUINDIO, como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 

COSTO DEL PROYECTO DE:0,00 
Según la Resolución N° 666 de 2008 - 
Norma unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua Artículo 
11 Parágrafo 1 – (...) “Para el cálculo 
del valor del proyecto, el interesado en 
obtener un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de bosques 
naturales de guadua, cañabrava y 
bambú, deberá suministrar el 
estimativo del valor del proyecto, 
teniendo en cuenta el valor comercial 
del producto en su transformación 
primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, dará lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 



 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 
 

RESOLUCIÓN 

(N° 2251 del 27 de Noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al señor FERNEY ESPONDA Y 

OTROS Identificado con cedula de 

ciudadanía N°89.000.143 expedida en 

Armenia, Quindío, en calidad de 

PROPIETARIO,  para que en el 

término de NOVENTA (90) DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1)LA ESTRELLITA,  localizado 

en la vereda  MARMATO  jurisdicción 

del Municipio de  ARMENIA del 

Departamento del QUINDIO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita por la 

Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-79697. 



 

ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  dos lotes de 
guadua, el cual arroja TRESCIENTOS 
NOVENTA (390) individuos, 
correspondiente al 35%  del total de 
guaduas adultas (maduras y sobre 
maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  3.000 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  2.000 M2 2.000 M2 260 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

2  1.000 M2 1.000 M2 130 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 3.000 M2 3.000 M2 390 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 

las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 46M3 
equivalentes  390 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 



comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1)LA ESTRELLITA,  localizado 
en la vereda  MARMATO  jurisdicción 
del Municipio de  ARMENIA del 
Departamento del QUINDIO, como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:0,00 
Según la Resolución N° 666 de 2008 - 
Norma unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua Artículo 
11 Parágrafo 1 – (...) “Para el cálculo 
del valor del proyecto, el interesado en 
obtener un permiso, o autorización para 

aprovechamiento comercial de bosques 
naturales de guadua, cañabrava y 
bambú, deberá suministrar el 
estimativo del valor del proyecto, 
teniendo en cuenta el valor comercial 
del producto en su transformación 
primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 



ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 
 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2229 del 24 de Noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal  al  Señor FERNANDO 

JARAMILLO CARDONA Identificado 

con cedula de ciudadanía N°8.235.914 

expedida en Medellín Antioquia, en 

calidad de PROPIETARIO,  para que 

en el término de NOVENTA (90) DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LA UNION,  localizado en la 

vereda  MARMATO jurisdicción del 

Municipio de  ARMENIA del 

Departamento del QUINDIO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita por la 

Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-58101. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 



guadua, el cual arroja 
CUATROCIENTOS QUINCE (415) 
individuos, correspondiente al 35%  del 
total de guaduas adultas (maduras y 
sobre maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  2.970 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  2.970 M2 2.970 M2 415 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 2.970 M2 2.970 M2 415 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 49 M3 
equivalentes  415 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 



AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LA UNION,  localizado en la 
vereda  MARMATO jurisdicción del 
Municipio de  ARMENIA del 
Departamento del QUINDIO, como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:0,00 
Según la Resolución N° 666 de 2008 - 
Norma unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua Artículo 
11 Parágrafo 1 – (...) “Para el cálculo 
del valor del proyecto, el interesado en 
obtener un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de bosques 

naturales de guadua, cañabrava y 
bambú, deberá suministrar el 
estimativo del valor del proyecto, 
teniendo en cuenta el valor comercial 
del producto en su transformación 
primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 



ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 
 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2169 del 14 de Noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal  a Señores JHON FREDY 

RESTREPO Y REINALDO DE JESUS 

RESTREPO Identificados con cedulas 

de ciudadanías N°70.784.783 y  

70.785.540 respectivamente expedidas 

en Abejorral Antioquia, en calidad de 

PROPIETARIOS,  para que en el 

término de NOVENTA  (90)DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LOS ALPES, localizado en la 

vereda  TROCADEROS jurisdicción del 

Municipio de  QUIMBAYA del 

Departamento del QUINDIO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita por la 

Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-68369. 

 



ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  dos lotes de 
guadua, el cual arroja 
CUATROCIENTOS SEIS (406) 
individuos, correspondiente al 35%  del 
total de guaduas adultas (maduras y 
sobre maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  2.900 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  1.100 M2 1.100 M2 154 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

2  1.800 M2 1.800 M2 252 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 2.900 M2 2.900 M2 406 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 

levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 48 M3 
equivalentes  406 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 



AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOS ALPES, localizado en la 
vereda  TROCADEROS jurisdicción del 
Municipio de  QUIMBAYA del 
Departamento del QUINDIO, como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:0,00 
Según la Resolución N° 666 de 2008 - 
Norma unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua Artículo 
11 Parágrafo 1 – (...) “Para el cálculo 
del valor del proyecto, el interesado en 
obtener un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de bosques 

naturales de guadua, cañabrava y 
bambú, deberá suministrar el 
estimativo del valor del proyecto, 
teniendo en cuenta el valor comercial 
del producto en su transformación 
primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 



ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

 

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 
 

 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2227 del 24 de Noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la Señora SYLVIA MARIA 

ACOSTA BOTERO Identificado con 

cedula de ciudadanía N°24.488.243 

expedida en Armenia, Quindío, en 

calidad de PROPIETARIA,  para que 

en el término de NOVENTA (90) DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1)LOS MOJITOS,  localizado en 

la vereda  BARAYA jurisdicción del 

Municipio de  MONTENEGRO del 

Departamento del QUINDIO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita por la 

Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N°280-102072.. 

 



ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja TRESCIENTOS 
QUINCE (315) individuos, 
correspondiente al 35%  del total de 
guaduas adultas (maduras y sobre 
maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  2.000 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  2.000 M2 2.000 M2 315 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 2.000 M2 2.000 M2 315 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 

las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 46 M3 
equivalentes  315 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 



comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1)LOS MOJITOS,  localizado en 
la vereda  BARAYA jurisdicción del 
Municipio de  MONTENEGRO del 
Departamento del QUINDIO, como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:0,00 
Según la Resolución N° 666 de 2008 - 
Norma unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua Artículo 
11 Parágrafo 1 – (...) “Para el cálculo 
del valor del proyecto, el interesado en 
obtener un permiso, o autorización para 

aprovechamiento comercial de bosques 
naturales de guadua, cañabrava y 
bambú, deberá suministrar el 
estimativo del valor del proyecto, 
teniendo en cuenta el valor comercial 
del producto en su transformación 
primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 



ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por escrito 

en la diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes a 

ella, o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de publicación 

según el caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, Ley 

1437 del 18 de enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la ampliación 

en tiempo, esta deberá ser solicitada con 

ocho (8) días de anticipación  al 

vencimiento de este permiso; de no 

hacerse dentro de la vigencia se deberá  

solicitar una nueva visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia íntegra 

y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 
 

 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2152 del 12 de Noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  
autorización de aprovechamiento 
forestal al señor DIEGO HERNAN 
LONDOÑO MENDOZA Identificado 
con cedula de ciudadanía 
N°10.079.982 de Pereira Risaralda. en 
calidad de PROPIETARIO,,  para que 
en el término de NOVENTA (90) DIAS 
contados a partir de la fecha de 
ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a 
cabo el referido aprovechamiento, con 
sujeción a las normas legales sobre  
bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 
LOS NARANJOS Localizado en la 
vereda  LA MESA jurisdicción del 
Municipio de  FILANDIA del 
Departamento del QUINDIO, predio 
que se encuentra por fuera de la 
Reserva Forestal Central descrita por la 
Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 
(Sistema Información Geográfica), e 
identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 284-2644. 

  

 ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  dos lotes de 
guadua, el cual arroja 
CUATROCIENTOS VEINTI UN (421) 
individuos, correspondiente al 35%  del 
total de guaduas adultas (maduras y 
sobre maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 



unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  3.085 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  1.785 M2 1.785 M2 244 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

2  1.300 M2 1.300 M2 177  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 3.085 M2 3.085 M2 421  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 50 M3 
equivalentes  421 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOS NARANJOS Localizado 
en la vereda  LA MESA jurisdicción del 



Municipio de  FILANDIA del 
Departamento del QUINDIO como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:0,00 
Según la Resolución N° 666 de 2008 - 
Norma unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua Artículo 
11 Parágrafo 1 – (...) “Para el cálculo 
del valor del proyecto, el interesado en 
obtener un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de bosques 
naturales de guadua, cañabrava y 
bambú, deberá suministrar el 
estimativo del valor del proyecto, 
teniendo en cuenta el valor comercial 
del producto en su transformación 
primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, dará lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 



aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

 

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 

Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 

Ramírez S. 

 

 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2228 del 24 de Noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a los Señores ROLANDO 

SERGIO HERNANDEZ CRUZ Y 

HENRY HERNANDEZ CRUZ 

Identificados con cedulas de 

ciudadanías N°79.941.473 y 

79.773.482 expedidas en Bogotá D.C, 

en calidad de PROPIETARIOS,  para 

que en el término de NOVENTA (90) 

DIAS contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1)LOTE SAN MIGUEL,  

localizado en la vereda  CARMELITA  

jurisdicción del Municipio de  

QUIMBAYA del Departamento del 

QUINDIO, predio que se encuentra por 

fuera de la Reserva Forestal Central 

descrita por la Ley 2ª de 1.959, 

consulta SIGQUINDÍO (Sistema 

Información Geográfica), e identificado 

con la matrícula inmobiliaria N°280-

134508. 

 



ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  dos lotes de 
guadua, el cual arroja 
CUATROCIENTOS DIEZ Y SEIS (416) 
individuos, correspondiente al 35%  del 
total de guaduas adultas (maduras y 
sobre maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  3.130 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  1.530 M2 1.530 M2 203 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

2  1.600 M2 1.600 M2 213 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 3.130 M2 3.130 M2 416 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 

marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 49 M3 
equivalentes  416 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 



AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1)LOTE SAN MIGUEL,  
localizado en la vereda  CARMELITA  
jurisdicción del Municipio de  
QUIMBAYA del Departamento del 
QUINDIO, como   titular  de  la  
presente  autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u 
omisión  producto del desarrollo  de su 
actividad de explotación forestal, que 
cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:0,00 
Según la Resolución N° 666 de 2008 - 
Norma unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua Artículo 
11 Parágrafo 1 – (...) “Para el cálculo 
del valor del proyecto, el interesado en 
obtener un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de bosques 

naturales de guadua, cañabrava y 
bambú, deberá suministrar el 
estimativo del valor del proyecto, 
teniendo en cuenta el valor comercial 
del producto en su transformación 
primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 



ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 
 

 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2253 del 27 de Noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal al señor LUIS ALFONSO 

GARCIA Identificado con cedula de 

ciudadanía N°490.713 expedida en 

Villavicencio, en calidad de 

PROPIETARIO,  para que en el 

término de NOVENTA (90) DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1)LOTE DE TERRENO-LOTE 

SANTA HELENA 1,2) LOTE VILLA 

MAGDALENA,  localizado en la vereda  

SANTA ELENA  jurisdicción del 

Municipio de  QUIMBAYA del 

Departamento del QUINDIO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita por la 

Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-186431. 



 

ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  dos lotes de 
guadua, el cual arroja 
CUATROCIENTOS VEINTE (420) 
individuos, correspondiente al 35%  del 
total de guaduas adultas (maduras y 
sobre maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  3.750 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  1.750 M2 1.750 M2 196 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

2  2.000 M2 2.000 M2 224 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 3.750 M2 3.750 M2 420 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 50 M3 
equivalentes  420 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 



PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1)LOTE DE TERRENO-LOTE 
SANTA HELENA 1,2) LOTE VILLA 
MAGDALENA,  localizado en la vereda  
SANTA ELENA  jurisdicción del 
Municipio de  QUIMBAYA del 
Departamento del QUINDIO, como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:0,00 

Según la Resolución N° 666 de 2008 - 
Norma unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua Artículo 
11 Parágrafo 1 – (...) “Para el cálculo 
del valor del proyecto, el interesado en 
obtener un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de bosques 
naturales de guadua, cañabrava y 
bambú, deberá suministrar el 
estimativo del valor del proyecto, 
teniendo en cuenta el valor comercial 
del producto en su transformación 
primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 



 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por escrito 

en la diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes a 

ella, o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de publicación 

según el caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, Ley 

1437 del 18 de enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la ampliación 

en tiempo, esta deberá ser solicitada con 

ocho (8) días de anticipación  al 

vencimiento de este permiso; de no 

hacerse dentro de la vigencia se deberá  

solicitar una nueva visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia íntegra 

y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 

RESOLUCIÓN 

(N° 2171 del 14 de noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  
autorización de aprovechamiento 
forestal al señor DANIEL ALBERTO 
CORREAL RUBIANO Y OTROS 
identificado con cedula de ciudadanía 
N°7.531.792 de Armenia, Quindío, en 
calidad de PROPIETARIO,   para que 
en el término de SEIS (6) MESES 
contados a partir de la fecha de 
ejecutoria de esta Resolución, se  lleve a 
cabo el referido aprovechamiento, con 
sujeción a las normas legales sobre  
bosques, aguas, suelos, en el predio 1) 
LOTE, ORALITO 1 LOTE ESTE 
PREDIO TAMBIEN PERTENECE AL 
MUNICIPIO DE PIJAO,  Localizado en 
la vereda  EL TOLRA jurisdicción del 
Municipio de  BUENAVISTA del 
Departamento del QUINDIO, predio 
que se encuentra por fuera de la 
Reserva Forestal Central descrita por la 
Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 
(Sistema Información Geográfica), e 
identificado con la matrícula 
inmobiliaria N° 282-4902. 

  

 ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja DOS MIL 
CIENTO TRES (2.103) individuos, 
correspondiente al 35%  del total de 



guaduas adultas (maduras y sobre 
maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  16.419 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  16.419 M2 16.419 M2 2.103 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 16.419 M2 16.419 M2 2.103  Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conserva la vegetación 
protectora de los afluentes de la 
quebrada GUATIN- ORALITO y 
sus cauces se mantendrán libres 
de toda clase d  residuos de 
guadua producto del 
aprovechamiento 

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

RECOMENDACIONES : 

 

 Identificar áreas de influencia de 

la fauna, para mantener estos 

sitios sin ser intervenidos. 

 Conservar áreas dentro de los 

rodales sin ser intervenidas con 

el fin de favorece la fauna 

asociada. 



 Tratar de que el sotobosque 

conserve una altura no inferior a 

45 cm, con el fin de que sirva de 

refugio y corredor biológico a la 

fauna. 

 Procurar por no cazar y por no 

sustraer de su habitar natural la 

fauna asociada al momento del 

aprovechamiento.  

 Ejecutar el plan de manejo tal 

cual está planteado por el 

ingeniero forestal. 

 Llevar un registro de la fauna 

que se pueden observar 

durante el aprovechamiento 

para poder tener información 

mas concreta acerca de las 

especies que habitan la zona. 

Procurar por no cazar y por no sustraer 
de su hábitat natural la fauna asociada 
al momento del aprovechamiento 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 230 M3 
equivalentes  2.103 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE, ORALITO 1 LOTE 
ESTE PREDIO TAMBIEN 
PERTENECE AL MUNICIPIO DE 
PIJAO,  Localizado en la vereda  EL 
TOLRA jurisdicción del Municipio de  
BUENAVISTA del Departamento del 
QUINDIO como   titular  de  la  

presente  autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u 
omisión  producto del desarrollo  de su 
actividad de explotación forestal, que 
cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$49.097.oo  CORRESPONDIENTE A 
UN COSTO DEL PROYECTO 
DE:$8.182.862.oo Según la Resolución 
N° 666 de 2088 - Norma unificada para 
el manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 
“Para el cálculo del valor del proyecto, 
el interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor del 
proyecto, teniendo en cuenta el valor 
comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 



tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por escrito 

en la diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes a 

ella, o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de publicación 

según el caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, Ley 

1437 del 18 de enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la ampliación 

en tiempo, esta deberá ser solicitada con 

ocho (8) días de anticipación  al 

vencimiento de este permiso; de no 

hacerse dentro de la vigencia se deberá  

solicitar una nueva visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia íntegra 

y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

 

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 
 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2252 del 27 de Noviembre de 

2014)  

 



POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal a la Señora CAMILA MARIA 

GAVIRIA Y OTROS Identificada con 

cedula de ciudadanía N°30.279.295 

expedida en Manizales C. en calidad 

de PROPIETARIA,  para que en el 

término de CIENTO CIENTO 

CINCUENTA (150) DIAS contados a 

partir de la fecha de ejecutoria de esta 

Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, aguas, 

suelos, en el predio 1) LOTE 

SANTANDER,  localizado en la vereda  

QUEBRADA NEGRA  jurisdicción del 

Municipio de  CALARCA del 

Departamento del QUINDIO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita por la 

Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N°282-12296. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja UN MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO (1.394) individuos, 
correspondiente al 35%  del total de 
guaduas adultas (maduras y sobre 
maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 

y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  15.000 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  15.000 M2 14.800 M2 1.394 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 15.000 M2 14.800 M2 1.394 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 Se conserva la vegetación 
protectora de los afluentes de la 
quebrada QUEBRADA NEGRA- 
EL CEDRAL y sus cauces se 
mantendrán libres de toda clase 
d  residuos de guadua producto 
del aprovechamiento. 

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 
seguimiento por parte de 
funcionarios de la 



CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla de 
la fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 164 M3 
equivalentes  1.394 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE SANTANDER,  
localizado en la vereda  QUEBRADA 
NEGRA  jurisdicción del Municipio de  
CALARCA del Departamento del 
QUINDIO, como   titular  de  la  
presente  autorización, será  
responsable  por cualquier acción  u 
omisión  producto del desarrollo  de su 
actividad de explotación forestal, que 
cause  daño sobre el medio ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$39.093oo  CORRESPONDIENTE A 
UN COSTO DEL PROYECTO 
DE:$6.515.948,00 Según la Resolución 
N° 666 de 2008 - Norma unificada para 
el manejo y aprovechamiento de 
guadua Artículo 11 Parágrafo 1 – (...) 
“Para el cálculo del valor del proyecto, 
el interesado en obtener un permiso, o 
autorización para aprovechamiento 
comercial de bosques naturales de 
guadua, cañabrava y bambú, deberá 
suministrar el estimativo del valor del 
proyecto, teniendo en cuenta el valor 



comercial del producto en su 
transformación primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación según el caso.  Artículo 76 

del Nuevo Código Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011.  

  

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso; de no hacerse dentro de la 

vigencia se deberá  solicitar una nueva 

visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

EDGAR FABIAN JARAMILLO 
PALACIO 

Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía /  
 



 

 

RESOLUCIÓN 

(N° 2194 del 20 de Noviembre de 

2014)  

 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal  al  Señor FERNANDO TOBON 

ARISTIZABAL Identificados con 

cedulas de ciudadanías N°19.463.374 

expedida en Bogotá D,C, en calidad de 

PROPIETARIO,  para que en el 

término de NOVENTA (90) DIAS 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio 1) LOTE DE TERRENO-LOTE 

NUMERO 1 TRIANGULO EL EDEN,  

localizado en la vereda  MURILLO 

jurisdicción del Municipio de  ARMENIA 

del Departamento del QUINDIO, predio 

que se encuentra por fuera de la 

Reserva Forestal Central descrita por la 

Ley 2ª de 1.959, consulta SIGQUINDÍO 

(Sistema Información Geográfica), e 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria N° 280-195325. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Realizar 
manejo silvicultural a  un lote de 
guadua, el cual arroja DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS (292) individuos, 
correspondiente al 35%  del total de 

guaduas adultas (maduras y sobre 
maduras), de acuerdo a la oferta 
natural del rodal y en concordancia con 
los términos de referencia de la norma 
unificada (Resolución 666 del 2008), 
emanada por la Dirección General de la 
C.R.Q.); por el sistema de entresaca 
selectiva y demás labores consistentes 
en el retiro de la guadua seca, enferma 
y ladeada para preservar la margen 
protectora de la fuente hídrica, el 
recurso guadua y el ecosistema forestal 
asociado; en un área total  3.900 M2 
(Ver cuadro adjunto).  

 
LOTE AREA TOTAL M2 AREA EFECTIVA M2 GUADUA A ENTRESACAR 

1  3.900 M2 3.900 M2 292 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

TOTAL 3.900 M2 3.900 M2 292 Guaduas adultas (maduras y sobremaduras) 

  

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 
PERMISO DE APROVECHAMIENTO  
FORESTAL: 

 Los copos, ramas y otras partes 
no aprovechables, se repicarán y 
esparcirán por el área, para 
facilitar su incorporación al suelo 
como materia orgánica; se debe 
hacer el repique de 50 
centímetros de longitud.  

 La socola y entresaca, se hará 
de manera uniforme para evitar 
claros en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 
altura del primer nudo inferior y a 
ras del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 
guadua seca y con muerte 
descendente como la que 
presente problemas fitosanitarios 
y se retirará del área. 

 Los cortes antiguos, se 
mejoraran dejándolos en el 
primero o segundo nudo y a ras 
del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 
la realización del inventario  que 
delimitan las parcelas, los lotes, 
las fajas, al igual que las 
marcadas durante el 
levantamiento topográfico, no 
podrán ser cortadas con ello se 
facilita el posterior control y 



seguimiento por parte de 
funcionarios de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 
guadua, serán objeto de labores 
silvicultura les. 

 La elaboración de productos de 
guadua (esterilla), dentro del 
predio deberá hacerse en sitios 
alejados de fuentes de agua, 
para evitar que se formen 
palizadas y represamientos, 
guardando una distancia mínima 
de cinco (5) metros de la orilla 
dela fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 
ampliación en tiempo y volumen, 
deberá solicitarla con ocho (8) 
días de anticipación al 
vencimiento de esta autorización; 
de no hacerse dentro de la 
vigencia de éste, se deberá 
solicitar una nueva autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 
caminos de arriería, serán objeto 
de resiembra, de acuerdo al área 
afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 
guadua seca y la que presenta 
problemas fitosanitarios y se 
retirará del área.  

 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 34 M3 
equivalentes  292 guaduas adultas 
(maduras y sobre maduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 
productos a obtener se destinarán para 
COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, 

no será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL 

QUINDÍO.  (Parte técnica). 

 

PARAGRAFO 2: El propietario del 
predio 1) LOTE DE TERRENO-LOTE 
NUMERO 1 TRIANGULO EL EDEN,  
localizado en la vereda  MURILLO 
jurisdicción del Municipio de  ARMENIA 
del Departamento del QUINDIO,, como   
titular  de  la  presente  autorización, 
será  responsable  por cualquier acción  
u omisión  producto del desarrollo  de 
su actividad de explotación forestal, 
que cause  daño sobre el medio 
ambiente.  

 

ARTÍCULO TERCERO: El apoderado al 
momento de la notificación de esta 
autorización, deberá cancelar en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1391 del 01 
de julio del 2014 expedida por la 
Dirección General de esta Corporación 
la suma de Treinta mil quinientos 
noventa y seis pesos ($30.596.oo),  por 
publicación  resolución en el boletín 
ambiental 

 

Se canceló en la tesorería de la 
Entidad: Noventa y un mil quinientos 
veinte pesos mcte ($91.520.oo) por 
visita técnica y publicación auto de 
inicio según resolución N°1391 del 01 
de julio de 2014 

 

TARIFA DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACION SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO DE LOS DERECHOS DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 
$0.oo  CORRESPONDIENTE A UN 
COSTO DEL PROYECTO DE:0,00 
Según la Resolución N° 666 de 2008 - 
Norma unificada para el manejo y 
aprovechamiento de guadua Artículo 
11 Parágrafo 1 – (...) “Para el cálculo 
del valor del proyecto, el interesado en 
obtener un permiso, o autorización para 
aprovechamiento comercial de bosques 
naturales de guadua, cañabrava y 
bambú, deberá suministrar el 
estimativo del valor del proyecto, 



teniendo en cuenta el valor comercial 
del producto en su transformación 
primaria”. 

 

PARÁGRAFO 1: El valor de los 
derechos una vez cancelados en la 
tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO, no serán reembolsados total 
o parcialmente, excepto en aquellos 
casos en que el autorizado demuestre 
plenamente la no-realización del 
aprovechamiento. Lo anterior sin 
perjuicio de la cancelación de los demás 
gastos que demande el otorgamiento de 
la autorización respectiva. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El  autorizado 
deberá proveerse de los salvoconductos 
necesarios, para la movilización de los 
productos forestales provenientes de la 
intervención autorizada, los cuales serán 
expedidos en la Entidad de lunes a 
viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 
m.m.  

 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de 

las obligaciones y disposiciones aquí 

señaladas, podrá dar lugar a la aplicación 

de las sanciones establecidas en la Ley 99 

de 1993 el Decreto 2811/74, Ley 1333 de 

2009 y demás normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 
funcionario de la Entidad, efectuará visita 
al sitio de intervención, con el fin de 
constatar el fiel cumplimiento a 7las 
normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 
Resolución, deberá permanecer en el 
sitio de la intervención. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

Resolución, sólo procede el recurso de 

reposición, deberá interponerse por escrito 

en la diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes a 

ella, o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de publicación 

según el caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código Contencioso Administrativo, Ley 

1437 del 18 de enero de 2011.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para la ampliación 

en tiempo, esta deberá ser solicitada con 

ocho (8) días de anticipación  al 

vencimiento de este permiso; de no 

hacerse dentro de la vigencia se deberá  

solicitar una nueva visita. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución al 

apoderado, entregándole una copia íntegra 

y gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO NOVENO: La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria de conformidad con el artículo 
87 de la Ley 1437 del  2011 “Nuevo 
Código Contencioso Administrativo”.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE 

  

 

 

SANDRA YANETH ARIAS GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y Control 
Ambiental. 

 
Elaboro, proyecto  y revisó: Juan Carlos Suarez 
Cardona/ Fernán Castaño Mejía / María Elena 
Ramírez S. 

 
 



RESOLUCION  FORESTAL 

NOVIEMBRE  DEL 2014 

 

 

 

OCUPACION DE 

CAUCE,  

PLAYAS Y 

LECHOS   
 

AUTOS DE INICIO DE 

OCUPACION DE CAUCE,  

PLAYAS Y LECHOS  

NOVIEMBRE DEL 2014 

 

RESOLUCIONES DE 

OCUPACION DE CAUCE,  

PLAYAS Y LECHOS  

NOVIEMBRE DEL 2014 

 

 
 

AUTOS DE DESISTIMIENTO  

DE OCUPACION DE CAUCE,  

PLAYAS Y LECHOS  

NOVIEMBRE DEL 2014 

 
 

CONCESION DE 
AGUAS   

 

AUTOS DE INICIO DE  

CONCESION DE AGUAS  

NOVIEMBRE DEL 2014 

RESOLUCIONES DE  

CONCESION DE AGUAS  

NOVIEMBRE DEL 2014 

 

 
 
AUTOS DE DESISTIMIENTO 

DE  CONCESION DE AGUAS  

NOVIEMBRE DEL 2014 

 

PERMISOS DE 
EMISIONES 

ATMOSFERICAS 
 

AUTOS DE INICIO 
 

SRCA-AIEA-1682-11-2014 
 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y 
CONTROL AMBIENTAL 

POR MEDIO DEL CUAL SE  DA 
INICIO AL TRAMITE DE 

RENOVACION DEL PERMISO DE 
FUENTES FIJAS FUNDACION 

PARQUE CEMENTERIO  JARDINES 
DE ARMENIA  

ARMENIA QUINDIO – SIETE (07) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 

(2014). 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Dar inicio a la actuación 
administrativa de solicitud de 
renovación de permiso de 
emisiones atmosféricas fuentes 
fijas, presentada por FUNDACION 
PARQUE CEMENTERIO  
JARDINES DE ARMENIA, con Nit 



N° 890. 001. 139-9, a través de su 
Representante Legal señor  LUIS 
FERNANDO GOMEZ GIRALDO, 
identificado con la cedula de 
ciudadanía N°7.498.920, expedida 
en la ciudad de Armenia, radicado 
Nº 8362 del 24 de Octubre  del año 
2014.  
 
PARAGRAFO: El presente acto 
administrativo no constituye el 
otorgamiento de la renovación de 
permiso de emisiones atmosféricas 
fuentes fijas, presentada por 
FUNDACION PARQUE 
CEMENTERIO  JARDINES DE 
ARMENIA, toda vez que el mismo 
solo evidencia la existencia de la 
solicitud, quedando pendiente su 
aprobación.  
 
SEGUNDO: El solicitante debe 
remitir a esta Entidad la siguiente 
información técnica y documentos, 
en un término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la 
notificación del presente acto 
administrativo:   
 
FORMULARIO IE-1 
 

a) Cuadro código 1000 
Información general de la 
empresa:  

 
i. La información 

diligenciada con relación 
a la actividad industrial de 
la empresa(casilla código 
10102); CREMACIÓN DE 
CADAVERES 
HUMANOS, no 
corresponde a ninguna 
de las clasificaciones 
descritas en la resolución 
1351 de 1995; 
Agricultura, caza, 
silvicultura y pesca, 
Explotación de minas y 
canteras, Industrias 

manufactureras, 
Electricidad, gas y vapor, 
construcción, 
Comercialización al por 
mayor y al por menor, 
restaurantes y hoteles, 
Transporte, 
almacenamiento y 
comunicaciones, 
Establecimientos 
financieros, seguros, 
bienes inmuebles, 
servicios a compañías, 
Servicios comunales, 
sociales y personales. 
Adicionalmente debe 
contener una casilla en 
blanco para 
diligenciamiento del 
código CIIU por parte de 
la Corporación. 

 

b) Cuadro 10200 
Representación de la 
empresa: 
 
i. La información 

diligenciada fue 
solamente la del 
representante legal; 
nombres y apellidos. De 
acuerdo a la resolución 
1351 de 1995, la 
información a consignar 
en este ítem es la 
siguiente: primer apellido 
y nombre, número de 
cédula de ciudadanía o 
documento de identidad, 
cargo, dirección y 
números de teléfono y fax 
del representante legal 
de la empresa. Para 
escribir la dirección se 
deben utilizar las 
siguientes abreviaturas: 
Cr. Carrera. 
Cl. Calle. 
Av. Avenida. 
Dg. Diagonal. 



Tr. Transversal. 
Aut. Autopista. 
Crt. Carretera. 

 
De esta manera se hace 
necesario complementar la 
información de acuerdo a lo 
descrito anteriormente. 

 
c) Cuadro 10300 Datos de la 

fuente fija  
 

i. Hace falta diligenciar la 
información con respecto 
al municipio en la 
casilla10301. Se debe 
consignar el nombre de la 
fuente fija puntual en la 
casilla 10307, por lo que 
se debe complementar 
esta información. 

 

d) Casilla 10400 Permisos de 
emisión 

 
i. No se encuentra 

consignada la 
información de las 
casillas 10401, 10402 y 
10403 con relación a 
consignar la clase de 
permiso (provisional o 
definitivo) otorgado y el 
número de resolución, 
fechas de expedición y 
vencimiento; año, mes y 
día y el nombre de la  
entidad que autoriza la 
emisión, 
respectivamente. 

 

e) Casilla 20400 Tipo de 
combustible. 

 
i. No se consigna 

información con relación 
a seleccionar el tipo de 
combustible usado, con 
uno de los códigos dados 

en la Tabla 20003 de la 
resolución 1351 de 1995. 

 

f) Casilla 20500 Consumo 
anual de combustible. 

 
i. No se consigna 

información con relación 
a la cantidad de 
combustible consumido, 
expresada en las 
unidades normalmente 
utilizada en la  industria, 
(kilos, libras, toneladas, 
otras). 

 

g) Casilla 44000 Generación y 
disposición de residuos 
 
i.  No se consigna 

información con relación 
al tipo de residuos (casilla 
44200) y al procedimiento 
de disposición  de los 
mismos (casilla 44300). 

 

h) Casilla 50000 Emisiones a la 
atmosfera. 

 
i. Se debe relacionar en la 

casilla 50100 la 
información con  relación  
a los puntos de emisión. 

ii. Se debe relacionar el tipo 
de punto de emisión en la 
casilla 50200 de acuerdo 
a la clasificación descrita 
en la tabla 50001 de la 
resolución 1351 de 1995. 

 

i) Casilla 51000 Métodos de 
análisis. 

 
i. Se debe relacionar la 

información con relación 
a los métodos empleados 
para la determinación de 
PST y CO en las casillas 
51201 y 51204 
respectivamente, de 



acuerdo a la clasificación  
descrita en la tabla 
50002. 

 

j) Casilla 60000  Equipos de 
control de emisiones. 

 
i. Se debe relacionar en la 

casilla 60100 los puntos 
de emisión que tienen 
equipo de control de 
acuerdo a la información 
que se debe diligenciar 
en la casilla 50100. 

ii. Se debe relacionar en la 
casilla 60200 el tipo de 
control que se posee de 
acuerdo la clasificación 
descrita en la tabla 
60001. 

 
INFORMACIÓN TÉCNICA: 

 
a) Se requiere anexar la 

ficha técnica y/o manual 
del equipo horno 
crematorio TKF REF 
H1-949 MODELO 2014, 
donde se describa en 
mayor detalle sus 
características técnicas 
y su operación. 

b) Ampliación de la 
información sobre las 
características técnicas 
y de diseño de los 
sistemas de control del 
equipo como son la 
cámara de 
postcombustión y el 
lavador de gases. 

c) Se requiere incluir 
información sobre la 
proyección de 
producción del horno a 
5 años. 

d) Costos de las obras y 
actividades de control 
de las emisiones al aire 
para efectos de 

determinar el valor de la 
póliza de garantía. 

  
DOCUMENTOS:   
 

a) Certificado de tradición 
con fecha no mayor a 
tres meses, del predio 
donde opera la 
FUNDACION PARQUE 
CEMENTERIO 
JARDINES DE 
ARMENIA. 

   
TERCERO: Si vencido el término 
del tiempo establecido, no se 
presenta la información y 
documentos antes descritos, la 
Corporación Autónoma Regional del 
Quindío C.R.Q., mediante 
resolucion motivada   rechazará la 
presente solicitud. 
 
CUARTO: Cualquier persona 
Natural o Jurídica podrá intervenir 
en el presente trámite, en las 
condiciones señaladas en el Artículo 
69 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Publíquese el presente 
auto a costas del interesado en el 
boletín ambiental de la CRQ, por la 
Suma de DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA 
PESOS M/CTE ($18.430), conforme 
a lo establecido en la Resolución Nº 
1391 del 01 de julio de 2014, 
emanada de la Dirección General 
de la C.R.Q, valor que será 
cancelado en la Tesorería de la 
Entidad, a la notificación del 
presente acto administrativo. 
 
SEXTO: Cancélese en Tesorería de 
la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, la suma de CIENTO 
CUARENTA Y UN MIL CIENTO 
OCHENTA Y SIETE PESOS  
MONEDA CORRIENTE ($141.187), 
por concepto de la visita técnica 



dentro del permiso de emisiones 
atmosféricas, conforme a lo 
establecido en la Resolución Nº 
1391 del 01 de julio de 2014, 
emanada de la Dirección General 
de la C.R.Q, valor que será 
cancelado en la Tesorería de la 
Entidad, a la notificación del 
presente acto administrativo. 
 
SEPTIMO: Enviar  copia del 
expediente en lo pertinente a la 
OFICINA ASESORA DE 
PROCESOS AMBIENTALES, 
SANCIONATORIOS Y 
DISCIPLINARIOS de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO para lo 
de su competencia, de conformidad 
con lo expresado en la parte motiva 
del presente acto administrativo.   
  
OCTAVO: Notificar el contenido de 
la presente Auto de Inicio al 
Representante Legal de la 
FUNDACION PARQUE 
CEMENTERIO JARDINES DE 
ARMENIA, y/o a su apoderado 
debidamente constituido de 
conformidad con lo establecido en el 
Articulo 44 del Decreto 01 de 1984. 
 
NOVENO: Contra el presente auto 
por ser de mero trámite o 
sustanciación no proceden recursos 
en la vía gubernativa. Articulo 49 del 
Decreto 01 de 1984. 
 
 

NOTIFIQUESE PUBLIQUESE Y 
CUMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
SANDRA YANETH ARIAS 
GONZALEZ 

Subdirectora de Regulación y 
Control Ambiental 
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